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TEMA 62 DEL PROGRAMA

Proyectos de pactos internacionales de derechos
humanos (conc lusi~Q)

INFOHME DE LA TEHCERA COMISION (A/6546)

1. El PHESIDENTE (traducido del inglés): Conti
nuaremos oyendo las explicaciones de voto sobre el
tema.

2. Sr. EGAS (Chile): La delegaci6n de Chile votar-á
favorablemente los pactos sobre derechos humanos
y el protocolo facultativo contenidos en el informe
de la Tercera Comisión [A/6546, párr', 627], por las
razones y motivos que a continuación paso a exponer:
primero, porque Chile siempre ha mantenido una po
sición clara y definida en defensa de los derechos
humanos, reconocténdolos en su constituci6n política
y en la legislaci6n interna y amparándolos con efi
caces medidas jurisdiccionales; segundo, porque la
codificación de tales derechos en los instrumentos
internacionales sometidos a nuestro conocimiento
dignifican al género humano y tienen, por lo tanto,
un significado moral enaltecedor; tercero, porque en
los pactos y en el protocolo facultativo se contienen
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ya los elementos primordiales de un elaborado me
canismo procesal destinado a salvaguardar los de
rechos humanos, siendo posible y factible un forta
lecimiento y mejora de las medidas y procedimientos
de resguardo ideados; cuarto, porque mediante estos
instrumentos se pretende lograr la plena integraci6n
de la persona humana a través de la realización de
todas sus potencias evolutivas, sin frenos sociales,
culturales o econ6micos, ni trabas o inhibiciones po
líticas y civiles; quinto, porque se atribuye al hombre
una nueva dimensi6n cultural, representativa también
de una nueva escala de valores orientada en toda su
magnitud a mantener la paz y la convivencia, a pre
servar la libertad en toda su plenitud y en todas las
regiones del mundo y a otorgar a cada cual lo que le
corresponde según la justicia.

:3. Finalmente, reconocemos que en estos pactos hay
un reto a la capacidad mental del hombre para ab
sorber su verdadero genio, su mensaje intrínseco,
su verbo en suma, y sólo en la medida en que ellos
sean comprendidos por gobernantes y gobernados,
habremos logrado escalar las cumbres cimeras a
que aspira una humanidad anhelosa de realizarse a
sí misma.

4. Sr. HICHARDSON (Jamaica) (traducido del in
glés): El vigésimo primer período de sesiones de la
Asamblea General y el día de hoy, 16 de diciembre
de 1966, en particular, pasarán a la historia de la
cooperación internacional como los períodos y los
días más importantes de la historia de la humanidad
civilizada, porque en este período de sesiones y en
este día los Estados Miembros de las Naciones Uni
das lograron armonizar sus intereses y unirse en el
cumplimiento de una de las más caras esperanzas
con que esta Organización se fund6 hace 21 años.
No es necesario que la delegaci6n de Jamaica mul
tiplique las palabras de felicitación a los miembros
de la Asamblea y a los miembros y al Presidente
de la Comisión de Asuntos Sociales, Humanitarios y
Culturales por haber logrado llegar a la meta que
nos resultó inalcanzable durante más de una década,

5. Complace en verdad a la delegaci6n de Jamaica
que se nos hayan presentado ahora para su aproba
ci6n el proyecto de Pacto de Derechos Civiles y Po
líticos y el proyecto de Pacto de Derechos Econ6
micos, Sociales y Culturales. Huelga decir que la
delegación de Jamaica está dispuesta a aprobar los
proyectos de resoluci6n A y B que nos ha presen
tado la Tercera Comísíén, Quiero explicar mi voto,
en particular, respecto al proyecto de resolución C.

6. Durante el examen del proyecto de Pacto de De
rechos Civiles y Políticos, en la Tercera Comisi6n,
la delegación de Jamaica propuso, en la 1436a. se
si6n, que se le añadiera otro artículo, en una secci6n
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por separado. Según las disposiciones del nuevo ar
tículo propuesto, cada uno de los Estados partes en
el Pacto se comprometería a crear en su territorio
una comisión nacional de derechos humanos. En ese
artículo se exponían la índole exacta de la propuesta
y las funciones precisas que desempeñarían las co
misiones que se establecerían.

7. Si me permite, señor Presidente, leeré el texto
del nuevo artículo propuesto:

"1. Cada uno de los Estados Partes se compro
mete a crear o designar, en conformidad con sus
procesos constitucionales, una Comisión Nacional
de Derechos Humanos u otra institución apropiada
que desempeñará, en la totalidad de los territorios
bajo su jurisdicción, las funciones enunciadas en el
presente artículo:

"-ª.) Deberá estudiar y mantener bajo examen la
situación de la legislación, de las decisiones judi
ciales y de los arreglos administrativos concer
nientes a la protección de los derechos reconocidos
en el presente Pacto, y preparar y presentar al
J efe de Estado y a las autoridades oficiales com
petentes un informe anual sobre los progresos al
canzados cada año en 10 tocante a dar efecto a las
disposiciones del presente Pacto;

"b} Podrá asimismo asesorar al Gobierno res
pecto de cualquier cuestión que éste le remita en
relación con la protección de los derechos reco
nocidos en el presente Pacto;

"2} Al Comité de Derechos Humanos establecido
en virtud del artículo 27 del presente Pacto se
transmitirá copia del informe mencionado en el
inciso f0 del presente artículo. El Comité podrá
comunicar al gobierno interesado sus observacio
nes confidenciales de carácter general sobre el
informe que se le haya presentado.

"2. Todos los miembros de la Comisión Nacional
u otra institución a que se refiere el párrafo 1 del
presente artículo serán personas de competencia y
experiencia reconocidas en materia de derechos
humanos.

"3. Los miembros de la Comisión Nacional u
otra institución a que se refiere el párrafo 1 del
presente artículo tendrán garantizado durante su
mandato el ejercicio independiente de sus funcio
nes."

8. La delegación de Jamaica se sintió inducida a
presentar esa propuesta porque advirtió los progre
sos realizados en este período de sesiones de la
Asamblea General respecto a las cláusulas referen
tes a las medidas de aplicación, en las cuales había
sido imposible a las Naciones Unidas efectuar pro
gresos durante cerca de 10 años. También nos indujo
a hacerlo nuestro convencimiento de que la obliga
ción de preservar, proteger y garantizar eficazmente
los derechos humanos ha de recaer principalmente
en el pueblo mismo de cada uno de nuestros países.
Sólo los propios ciudadanos pueden conseguir que la
actuación de sus gobiernos responda a los grandes
ideales que se expresan en sus constituciones o leyes
fundamentales y concuerde con las obligaciones que
según esperamos contraerán solemnemente cuando
ratifiquen los Pactos.

9. Las medidas e instituciones internacionales para
la aplicación de los Pactos sin duda representan el
reconocimiento de la indivisibilidad y universalidad
de los derechos humanos, pero en el mejor de los
casos no podrán hacer más que complementar y
apoyar las instituciones y medidas establecidas en
el país. Además, Jamaica cree que en el futuro in
mediato la mejor manera de que se progrese para
la consecución de los derechos humanos consiste en
apoyar y alentar los' esfuerzos de los mdívíduos y
los grupos que en cada Estado aceptan las bases
ideológicas y los principios fundamentales del régi
men social de su país, para actuar en favor del cum
plimiento de los derechos reconocidos por dicho ré
gimen.

10. La Tercera Comisión examinó en forma preli
minar la propuesta del nuevo artículo, y muchas de
legaciones opinaron que éste contiene elementos va
liosos y útiles. Sin embargo, el debate en la Comisión
reveló inequívocamente que a muchas delegaciones no
les es posible pronunciarse con holgura respecto a
una propuesta que aún no ha sido objeto de examen
experto y desapasionado por el órgano de las Nacio
nes Unidas que tiene la misión de estudiar las cues
tiones relativas a derechos humanos. Naturalmente,
me refiero a la Comisión de Derechos Humanos. En
consecuencia, se decidió [véase A/6546, párr. 621]
que la Comisión de Derechos Humanos examine la
propuesta e informe al respecto por conducto del
Consejo Económico y Social.

11. La Comisión consideró también conveniente que
los Estados Miembros a los que la propuesta les
parezca interesante, pero que pudieran tener difi
cultades de diversas índoles respecto a sus conse
cuencias constitucionales, tengan oportunidad de dar
a conocer sus puntos de vista a la Comisión de De
rechos Humanos a fin de que ésta los tenga en cuenta
al examinar la propuesta.

12. El debate también reveló que hay delegaciones
que desearían conferir a las comisiones nacionales
de derechos humanos - si en efecto llegan a esta
blecerse - funciones relativas al Pacto de derechos
económicos, sociales y culturales y, además, a los
otros pactos. En la recomendación que figura en el
informe de la Tercera Comisión se refleja el reco
nocimiento de ese deseo.

13. El nuevo artículo propuesto no es una enmienda
a los proyectos de pactos, y los documentos históri
cos que hoy aprobaremos - los proyectos de Pactos
de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, juntamente con su
Protocolo - son completos en sí. Sin embargo, no
está excluida la posibilidad de que se hagan adiciones
a uno u otro pacto en años venideros. Si la Comisión
de Derechos Humanos llega a recomendar que se
agregue a uno o a ambos pactos una disposición re
lativa a comisiones nacionales, la Asamblea General
decidirá entonces la mejor forma de efectuar la adi
ción pertinente.

14. La delegación de Jamaica agradece el apoyo que
mereció su propuesta por parte de los dos copatro
cínadores del proyecto de resolución que finalmente
se aprobó en la Comisión [A/6546, párr', 627, pro
yecto de resoluci6n C], es decir, Paquistán y Nígerta,
Jamaica acoge con beneplácito la buena voluntad de

lO.

¡
ji

-.--------- ---------

~
!
1

i 1 A



f
1496a. sesión - 16 de diciembre de 1966 3

•

ro

Il"

I

---

otras delegaciones a fin de que la propuesta sea ob
jeto de consideración. detallada y experta. Mi dele
gación aprecia la posición incluso de las pocas dele
gaciones que no pudieron prestar su apoyo a la
propuesta de que la cuestión se someta a estudio
detallado en el órgano subordinado competente.

15. La delegación de Jamaica se propone votar a
favor del proyecto de resolución C, que figura en el
informe de la Comisión, y lo recomienda a los otros
miembros de la Asamblea.

16. Sra. STEVENSON (Líber-la) (traducido del in
glés): Estamos a punto de asistir a la feliz culmi
nación de casi 20 años de ardua tarea en las Naciones
Unidas para crear el régimen jurídico internacional
que dé forma y contenido práctico a la defensa de los
derechos humanos. La aprobación de los proyectos
de Pactos Internacionales de Derechos Humanos por
la Asamblea General el día de hoy será una valiosí
sima contribución al fomento del respeto por los de
rechos humanos y las libertades fundamentales. Mi
delegación se congratula en verdad de tener ocasión
de participar en este histórico momento.

17. En una época de creciente tirantez y de graves
problemas políticos, económicos y sociales, es im
posible subrayar bastante la necesidad de defender
y confirmar en toda ocasión los valores de la per
sonalidad humana. Es innegable que todavía persiste
una violación flagrante de los derechos humanos en
muchos lugares del mundo bajo la forma de discri
minación ractal , apartheid y otras manifestaciones
de extravío humano. Por eso, las medidas de apli
cación de los proyectos de Pactos Internacionales de
Derechos Humanos que estamos a punto de completar,
revisten capital importancia para contribuir al des
arrollo pleno y armonioso de la persona humana y a
restablecerle el lugar que le corresponde en la so
ciedad. Mi delegación votará a favor del proyecto de
Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
y del proyecto de Pacto de Derechos Civiles y Polí
ticos porque estimamos que si bien esas medidas po
drían haberse mejorado en ciertos puntos, en gene
ral, representan un progreso decisivo en lo que se
refiere a la protección internacional de la dignidad
y los derechos humanos. Los proyectos de Pactos
ampliarán y profundizarán el alcance de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos.

18. A mi delegación le resulta difícil aceptar las
disposiciones del párrafo 3, artículo 2, del proyecto
de Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales. Las medidas de discriminación son diame
tralmente opuestas a los principios enunciados en los
Pactos y a la política de "puerta abierta" de mi Go
bierno. La ley ampara plenamente a los no nacionales.

19. Respecto al Protocolo facultativo del Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, mi de
legación expuso su opinión cuando se examinó el tema
en la Comisión. Nos parece que nunca debe negarse
al individuo el derecho de petición cuando un Estado
parte víola los derechos establecidos de conformidad
con las disposiciones de este Pacto. Sin embargo, el
individuo debe tener la posibilidad de recurrir a un
tribunal nacional investido de las facultades y los
medios para concederle reparación práctica y efec
tiva. De ese importante recurso se ha dispuesto

siempre ante los tribunales nacionales y no ante los
órganos internacionales.

20. Hubiese sido preferible incluir un artículo pi
diendo a los Estados partes en los Pactos que pon
gan su legislación interna a tono con las disposi
ciones de los Pactos, a fin de asegurar el pleno
ejercicio de los derechos del individuo reconocidos
en los Pactos. El carácter facultativo del Protocolo
no excluye la posibilidad de intervención en los asun
tos internos de un Estado. Si las medidas se aplican
apresuradamente, sin considerar los diversos grados
de desarrollo de los países aquí representados, el
orden interno de las naciones más débiles podría ser
afectado desfavorablemente por el abuso precisa
mente de los derechos que se trata de proteger en
virtud de este instrumento. Por eso, mi delegación
se abstendrá en la votación sobre el Protocolo. Nues
tro voto sobre este instrumento en nada prejuzga la
posición definitiva de nuestro Gobierno en la materia.

21. Si bien hoy se completarán las etapas finales de
los Pactos, apenas se ha puesto en marcha el meca
nismo de aplicación para la protección efectiva de
los derechos humanos. El respeto a la dignidad hu
mana en todo el mundo ha cobrado nuevo ímpetu. El
buen funcionamiento del mecanismo dependerá de que
los instrumentos entren en vigor cuanto antes y de
su eficaz aplicación. Cabe esperar que los objetivos
que se trata de alcanzar mediante estos instrumentos
para fomentar los derechos y la dignidad humana
sean alcanzados con una mínima demora.

22. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
dar la palabra al orador siguiente quiero recordar
respetuosamente a los miembros de la Asamblea que
en esta etapa del debate las delegaciones sólo podrán
explicar su voto, de conformidad con la decisión to
mada por la Asamblea. Espero que los miembros
colaboren con la Presidencia y que, respetando su
propia decisión, se limiten a explicaciones de voto
y eviten las declaraciones de carácter general.

23. Sr. CUEVAS CANCINO (México): Siguiendo la
indicación de la Presidencia seré muy breve.

24. Los pactos de derechos humanos concebidos al
propio tiempo que la Organización e iniciados con la
Declaración Universal de Derechos Humanos, de 1948
[resolución 217 (III)], llegan ahora a su término: tér
mino de una etapa, pues como la crisálida largo
tiempo envuelta en su capullo, pasan ahora, con
abiertas y esplendorosas alas, a mejorar la situa
ción del ser humano. Porque todos nuestros trabajos
habrán sido inútiles si estos pactos, consagrados al
culto de la libertad, quedan en el anaquel de los tra
tados apenas propios a la cita bibliográfica, de los
tratados que jamás lograron influir en el curso fu
turo del género humano. Porque ansiamos que estos
pactos, como la Declaración, sean cita de que se
ufanen nuestros pueblos, se vanaglorien nuestros
juristas y repitan con devoción las generaciones
futuras.

25. Sea pues esta ocasión propicia para renovar
nuestra fe en una obra que es justa y debe además
ser útil; nuestra fe en que los Gobiernos que repre
sentamos quedan empeñados en llevar adelante los
altos principios que aquí quedan inscritos. En esta
fecha, cuando la humanidad se debate en un período
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de trascendente rr utacíón , en que deja cada vez más
atrás al hombre neolítico, mi delegación pronuncia
un voto afirmativo y pletórico de fe en los pactos que
ahora obran frente a la Asamblea General.

26 0 La antorcha de nuestra confianza en que en el
individuo y en el desarrollo de sus derechos estriba
la humanidad del mañana pasa de nuestras manos a
las de las nuevas generaciones que impacientes lla
man a nuestra puerta. Queda para ellas concretar lo
que nosotros apenas iniciamos.

27. El PHESIDENTE (traducido del inglés): El re
presentante de México debería haber sido el último
orador que explicara su voto antes de proceder a la
votación" Sin e.nbargo , otro representante acaba de
pedír la palabra para explícar su voto, Permítaseme
pedir la cooperación de la Asamblea 1 respecto. Sí
algún otro representante desea explicar su voto antes
de la votación, le ruego que lo indique así a la Secre
taría dentro de diez minutos. Una vez transcurrido
ese tiempo, con la oooperacíón de la Asamblea, me
tomaré la libertad de dar por terminadas las expli
caciones de voto.

28. Sra. KUME (Jripón) (traducido del inglés): Mi
delegación votará a favor de los dos Pactos en su
totalidad y se abstendrá respecto al Protocolo Fa
cultativo del proyecto de Pacto internacional de de
r echcs civiles y políticos.

29. Sin embargo, votaremos en contra o nos abs
tendremos de votar respecto de ciertos artícul.os si
se someten a votación por separado. Los incisos ,1»,

.Q} y d) del párrafo 1, del artículo 8 del proyecto de
Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les, se refieren a los derechos de los sindicatos. A
juicio de mi delegación, la inclusión de esos dere
chos en un Pacto que trata exclusivamente de los
de .... echos del individuo no sólo es improcedente sino
que también menoscaba la integridad de todo el Pac
to. Por lo tanto, mi delegación se abstendrá de votar
respecto a los incisos 12), e) y .Q). El párrafo 2 del
artículo 8 garantiza el ejercicio de los derechos a
que se refiere el párrafo 1 del mismo artículo a los
miembros de las fuerzas armadas, de la policía o
de la administración del Estado Mi delegación se
abstendrá de votar sobre este 'rafa pues el al
cance de "miembros••• de la administración del Es
tado" a que se refíer-e este artículo no es claro.

30. Mi delegación votará a favor del artículo 2 del
proyecto de Pacto de derechos económicos, sociales
y culturales en su conjunto, pero votará en contra
del párrafo 3 de este artículo. La Tercera Comisión
aprobó este párrafo en el decimoséptimo período de
sesiones [1206a. sesiónJ, por 41 votos a favor, 38 en
contra y 12 abstenciones. Mi delegación no puede
aceptar la inclusión de una disposición discrimina
toria como ésa en el Pacto.

31. Mi delegación no puede aceptar el párrafo 2 del
artículo 15 del proyecto de Pacto de derechos civiles
y políticos porque menoscaba uno de los principios
fundamentales del derecho penal, es decir, el de que
no hay delito sin ley que lo defina y que protege al
individuo contra enjuiciamientos y penas si no existe
una disposición legal aplicable en el momento en que
se cometo 1 delito. Además, aún río ha cristaJizado
el concepto del derecho penal internacional.

-~-------------------_._-

32. En cuanto al párrafo 2 del artículo 20 del mismo
proyecto de Pacto, esta disposición puede poner en
peligro la libertad de pensamiento. de expresión y de
religión que constituyen el fundamento de toda socie
dad democrática.

33. Nos abstendremos de votar sobre el artículo 25
del proyecto de Pacto de derechos económicos, so
ciales y culturales, y sobre el artículo 47 del pro
yecto de Pacto de derechos civiles y polftícos, El
párrafo 2 del artículo 1 del proyecto de Pacto de
derechos económicos, sociales y culturales garan
tiza ya .:1 derecho de los pueblos a disponer libre
mente de S\Á~ riquezas y recursos naturales. La adi
ción del artículo 25 no sólo duplica el párrafo 2 del
artfcu,o 1, sino que también complica su interpre
tación, pues en el artículo 25 no se mencionan las
obligaciones que emanan de la cooperación econó
mica internacional, basada en el principio de bene
ficio recíproco así como en el derecho internacional.

34. La inclusión del artículo 47 en el proyecto de
Pacto de derechos civiles y políticos es incongruente.
Nos abstendremos también de votar sobre el artículo
44 por las mismas razones que expusimos en la Ter
cera Comisión [1434a. sestón],

35. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
pasar a votar tomaremos una decisión respecto a la
moción de la delegación del Líbano [1495a. sesión,
párr. 96J que consiste, si la entiendo bien, en que la
Asamblea General vote como un todo sobre cada uno
de los siguientes textos: primero, el proyecto de re
solución A [A/6546, párr, 627J; segundo, el proyecto
de Pacto internacional de derechos económicos. so
erales y culturales; tercero, el proyecto de Pacto
internacional de derechos civiles y políticos y el
Protocolo Facultativo del proyecto de Pacto interna
cional de derechos civiles y políticos; cuarto, el pro
yecto de resolución B, relativo a dichos instrumentos
[Ibid.J. Y finalmente, el proyecto de resolución C
[Ibid.J. Someto esta moción a la consideración de la
Asamblea.

36. Tiene la palabra la representante de los Estados
Unidos de América sobre una cuestión de orden.

37. Sl'a. HARRIS (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): La delegación del Líbano ha hecho
una moción encaminada a que cada uno de los instru
mentos que examinamos se someta a votación como
un todo. Mi delegación propone una enmienda, consis
tente en añadir al final de la propuesta del Líbano las
siguientes palabras:

"••• excepto que se votará por separado sobre el
párrafo 3 del artículo 2 del proyecto de Pacto in
ternacional de derechos económicos, sociales y
culturales" •

38. En el párrafo 3 del artículo 2 del proyecto de
Pacto de Derect Económicos, Sociales y Cultura-
les, se establee- J los países en vías de desarrollo
podrán determinar en qué medida garantizarán los
derechos económicos reconocidos en el Pacto a los
no nacionales. Tal disposición está fuera de lugar en
ese Pacto. Se contradice con el compromiso de los
Estados Partes, que se expresa en el párrafo 2 del
mismo artículo, al autorizar en forma virtualmente
incondicional el trato discriminatorio de no naciona
les por determinado grupo de Estados, los países en
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y como se refiere a los países en desarrollo no
comprendo por qué la representante de los Estados
Unidos lo destaca, a menos que se trate de una ma
niobra con objeto de que se rechace el párrafo.

45. Al plantear esta cuestión de orden declaro que
mi delegación votará a favor de la moción de la de
legación del Líbano. Esperamos que todo el mundo
afroasiático apoye esa moción.

46. Quiero decir que votaremos contra la enmienda
de los Estados Unidos. Votaremos contra esa en
mienda sencillamente porque constituye una manio
bra encaminada a que se rechace ese pár-rafo, El
párrafo 3 es casi semejante al párrafo que ya ha
aprobado la Asamblea, respecto a la cuestión de la
soberanía permanente sobre los recursos naturales,
En atención a los miembros, citar é el párrafo 4 de
la resolución 2158 (XXI):

nConfirma que la explotación de los recursos na
turales de cada país se sujetará siempre a las
leyes y reglamentos nacionales;".

Nos parece que ese párrafo es similar al que ahora
examinamos. Creemos que el párrafo debe incluirse
en el texto.

47. Finalmente, quiero decir que estos textos se
redactaron hace mucho tiempo. Pero nunca se apro
baron porque el aprobarlos en una época anterior
quizás no hubiese sido contr-irto a los intereses de
ciertas Potencias coloniales. Pero hoy, cuando hemos
venido a las Naciones Unidas a aprobarlos, alguien
presenta una propuesta que está dirigida contra los
países en desarrollo. Lamentamos que esto suceda
respecto a un tema como el que consideramos. No
obstante, tenemos que aceptar el reto, y espero que
los países en. desarrollo se unan para derrotar esa
propuesta y mantener el párrafo.

48. Sr. SPERDUTI (Italia) (traducido del francés):
La delegación de Italia desea apoyar la solicitud que
se ha presentado tendiente a modificar la moción
presentada por la delegación del Líbano y a permitir
que se vote por separado sobre el párrafo 3 del ar
tículo 2 del proyecto de Pacto internacional de dere
chos económicos, sociales y culturales. La solicitud
nos parece enteramente legítima desde el punto de
vista del procedimiento y cor-re.sponde exactamente
al artículo 91 del reglamento. Además, si es acep
tada, como deseamos vivamente, esa solicitudpermi
tirá a todas las delegaciones - sin perjuicio alguno
de su actitud en cuanto a los pactos en su conjunto 
destacar su posición respecto al artículo 2, cuya re
dacción ha sido objeto de prolongado debate, ya en
1962, cuando los miembros de la Tercera Comisión
tuvieron que pronunciarse al respecto.

49. Las razones que me llevan a sugerir que se
acepte la enmienda a la moción del Líbano son las
siguientes:

50. Primero, el hecho de que la finalidad de los
Pactos consiste en garantizar los derechos funda
mentales a los individuos como tales, sin distinción
de condición jurídica o de otro carácter y que, por
consiguiente, toda discriminación en cuanto al goce
de esos derechos es una contradicci6n.

51. Segundo, la delegación de Italia comparte deci
didamente la opinión de que en el mundo de hoy I
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43. Sr. MALECELA (República Unida de Tanzania)
(traducido del inglés): Mi delegación plantea esta
cuestión de orden porque esperaba que por tratarse
de un problema humano, como la aprobación de un
pacto sobre derechos humanos, pudiésemos estar
todos de acuerdo por lo menos a este respecto. En
efecto, cuando la representante del Líbano propuso
que votáramos sobre estos temas como un todo, ex
presaba, por cierto, el consenso de todos los miem
bros del grupo afroasiático. En consecuencia, sor
prendió a mi delegación que la representante de los
Estados Unidos estimase oportuno presentar una en
mienda a esa moción; en efecto, esa enmienda se
refiere a un párrafo al que en particular los países
en desarrollo atribuimos muchísima importancia.

44. Tengo que decir con toda franqueza y sinceridad
que lamentamos muchísimo que los Estados Unidos
destaque este párrafo en particular. Las razones que
se adujeron no sólo son insuficientes sino también
completamente improcedentes. Después de todo, el
párrafo sólo se refiere a los países en desarrollo.

desarrollo, expresión ésta que no se define en el
proyecto de Pacto. De esa disposición se infiere, al
parecer, que de conformidad con el Pacto, los países
desarrollados no podrán hacer distinciones entre na
cionales y extranjeros, cuando en realidad todos los
Estados tienen derecho de hacer ,ciertas distinciones
entre nacionales y extranjeros, teniendo debidamente
en cuenta el derecho internacional. El voto emitido
en contra de eSe: párrafo por una delegación que re
presente a un país en desarrollo evidentemente no
supone el compromiso de su gobierno de tratar a los
extranjeros en todos sentidos en idéntica forma que a
los nacionales. Más bien un voto negativo significará
sencillamente el acuerdo de que ese párrafo, en los
términos en que está redactado, es una formulación
legal defectuosa, porque sólo se refiere a un deter
minado grupo de Estados. Evidentemente, la elimina
ción del párrafo 3 de ningún modo afectaría el dere
cho existente de todos los Estados a distinguir entre
nacionales y extranjeros.

39. En el párrafo 3 del artículo 2 se establece un
criterio doble e Impreciso entre los países en des
arrollo y los desarrollados que es inconciliable con
el espíritu de universalidad e igualdad soberana de
los Estados que campea en la Declaración Universal
de Derechos Humanos y en el Pacto.

40. Por esas razones, tenemos que pedir que se
vote por separado sobre el párrafo 3.

41. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como se
acaba de oír, la representante de los Estados Unidos
de América propone una enmienda a la moción del
Líbano que deseo repetir. La enmienda consiste en
añadir las siguientes palabras al final de aquella
propuesta:

" •.• excepto que se votará por separado sobre el
párrafo 3 del artículo 2 del proyecto de Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales" •

42. Antes de informar a la Asamblea cuál es mi
propósito sobre el particular, doy la palabra al re
presentante de Tanzania que la ha pedido para plan
tear una cuestión de orden.

•
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ahit'rl,) a Iu libr« c í rr-uluc ión dt' Ih'r:'Hll1:\s y dt' ídeus ,
los íudivíduos deben gLl.,:ar <11' 1,1~ mí-unos dt.'rt'l'hLl:-l
,'l'I)1l0miel)S, SI)\'Ía!t's y culturnlcs , y rcctbir el mis
Il1\) t ruto , fue ron l,,'u:th':; íue reu t'l p:S:.:; en que vivan
v t'l uivcl do dcsur rol lo lit' l'~W país.

f)~. Esl)t' 1'1) que el rvprcseutunt e de l'unzaníu L'on
siderl' nceptuhles los motívos plH' los que la tiple
gal'ión lit.' Italia apova la enmícndu u lu moción prc
sentada por la delegaeíón del Líbano.

5~~, El PHESU)E:\TE (traducido del inglés): Quiero
pt....dí r mis excusas al repr-esentante del LOJano, que
ha ::'\11 icitudo la palabra. l" II pUt'd\) concedérsela ahora
porque confor-me al urrfculo 91 del reglamento, únt
camente podrán h:1\'I'r uso dt' ht palabra para rde
rir:-;t.' a la mocíón dos repre sentant cs a fuvor y dos
en contra, v luego debo proceder-se a votar sobre la
moción,

5,1. La As amhleu prl)('l'L!l'rá ahora a la votuc íón,

55. Sp va a votar '.'11 primer lugar sohrv la enmienda
prr-scnt adu por la dt'!l'ga<..'ión de los Estados L'nidus
dt' América a la moción dt' la lh'lt.'gaciól1 del Líbano,

Por 67 votos contra 1óp :V 23 obetenclonee, queda
rectuiztuta la etunletidn,

56. El PHESIDE~TE (t ruducido del inglés): Antes de
que la Asamblea proceda a la votación de las rece
mendaciones de 1:1. 'I'e rcera Comislón , quiero sugerir
que, teniendo en cuenta que hay que efectuar varias
votacíonos sopurudus , y que (lllizás Se' pidan votacto
nes nomínalcs , podr ramos ah, irrur t lempo r ecu
r r íundo a votaciones rt.'gistr:ulas!'/. Espero que la
Asamblea acepte qtlt' las seis yntaciol1t.'s a que se
proL'pderá ahora pm'dan hact.'rst' llH'diante votos re
gh;trach)~, y por t'llIlsiguit.'ntt.', cnnfín ('11 que las dt.'
ll'g:wÍl)IH'S qm' habían snlit.'itadu votación nominal,
al al'l'l'dt'r a t'stl' prllC'l'dimit'ntn, me pvrmitan deL'ir
que' rNiran su pt.'tición eon aninw dl' colabllrar.

As! queda. aconlado.

57. El PHESID~~~TE (tradtwido tit'l ingl~s): Invito
alwra a los mit'mhrus a l'oneedt.1r su atenl'ión a los
proyectos lit' rt.'solul'i6n ,Í'ccoIlH.'ndaclos por la Ter
cera C\)misión [:,\'65,16, párr. 627]. Nos ocuparemos
prinH'ro del prnyt'<!tn dl' resolución A y su anext,).
Mp propongo sometl'r a v\)taei.ón cada p~trtl'dt'l ancxo,
lt1egn pI P1'l)yt'l'tn lit' l'l'soluc1ón A y finalmpnt(' los
prl)Yt'l'tos dp l't'~l)lud6n H y C. SI nI) hay nbjt.'ciones I

y Clm e'l aSt'ntimÍl'¡1t,) dt.' la Asaml>1L'a, prl)t'l'(k'rLHllllS
en esa forma.

As! quedn acordacJo.

58. El PHESIDE:\TE (traducido cId inp:lps): Pasart'
nH)S ahnra a la vot a<.'it1n sobrp l'1 tC'xto ci<'1 IH'oYE..'Llto
de' Pacto Intl'rnacinnal de Dereehos Econ6micos, SLl
L'i:lll'~ y Culturalt's.

Se procede a votaC' i(in reJJ,is trmin..

roto,,; tl ft1.vor: Afganistún, Alto \\)lta, Arabia Sau
<lita, Argelia, Argpntina, Australia, Austria, B(>lgica,
Bolivia, Brn~;il, Bttlg-aria, Burundi, Camerún, CanacHi,
Ct'ilán, Colomhia, Congo (Brazzavillt.'), Congo (Hepú
bliea Dt'l1locrfítiea del), Costa d<> Marfil, Cnsta Hi<'a,
Cuba, Chad, Cht't.'oslovaqtlia, Chile, China, Chiprt',

-r'*í~~·;'.;-;':l·¡';ü,'e,hlllll'lltlldt' V(lf.\I'¡i'lfl rt'~)stI·adJ. Vi\Uil' I 01 '/S,1, Bt'm(llI,

p:l1'1'5• .i 1 .1 .1:,

Dahomey, Dtnumurcu, Ecuador , El Salvador, Espuñu,
Estudos l'nith)s dt' Amérícn, Etíopfa, Ff liptnua, Fin
landia, Pruncia, Ghanu , Grl"t'ia, Guutemuln , Gulnen.,
Hmtf, Hondurus , Hungría, India, 1ndonesíu , Iruk,
Irán, Irlanda, Is landia, Islas Ma ldivus , Isruel , Italia,
.Iamuíca, Japón, .lurdanin , Kuwait I Lesotho , Líbano,
Líber-la, Libia, Luxemburgo, Madugascar , Maluaiu,
Maluwí , l\Ialí, Mar-ruecos, Mnuritunla , México, lVlnn
golfa, Nepal , Níger, Nígerta, Noruega, Nueva Zelnu
día, Países Bajos, Paquiatñn , Panamá, Paraguay,
Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Repúblíca Arabe Unida, Repúblícu Dominica
na, República Socíahst a Soviética <le Btelor-rustu,
Repúbltca Sucialista Sovi(>tiea de Ucruníu, Repúblíca
t'nida de Tnnzania, Rumunla , Rwunda , St'IH'gal, Sit'
r ru Leona, Singapur, Siria, Sornaba, Sudan, Suec ia ,
'I'ai landíu , 'I'ogo , Trinidad y Tubago , Túnez , Turquía,
L'níón de Repühl ícas Socialistas Sovíétlcas , Uruguay,
Vene 7.ue1a, Ycmen , Yugoslavia, rambia.

toros en contra: Ninguno,

J!í.~V 105 'trotas a favor ,v ninguno en contrn s'.

Por unanimidad, queda aprobado el Pacto Interna
cional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les,

59. El PHESIDENTE (traducido del inglés): SOI11l'tn
ahora a votación el proyecto de Pacto Internacional
de Der-echos Civiles y Polrtil'\)s.

Se procede a votec i6n rep,is trnde,

Votos a favor: Afganistün, Alto Vulta, Arabia Sau
dítu, Argettu, Argentina, Australia, Austr tn, B(,.lgiea,
Bolivia, Brasil, Bulgaria, Burundi, Camerún, Canada,
Ceilan, Colombia, Congo (Brazzavilll'), Congo (Hep(¡
bliCtt Dl'InlH.'\rl1tiea dl'l) , Costa de Marfil, Costa Hica,
Cuba, Chad, Checos!l)vaquia, Chile, China, Chiprl',
Dahomey, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Espaiiu,
Estad\)s ('nidos dl' Am6rica, Etiopía. Filipinas, Fin
landia, Frant'ia, Ghana, Grecia, (iuatemala, Guinea,
Haití, Honduras, Htlllgría r India, Indonesia, Irak.
Irán, Irlanda, Islandia, Islas Maldivas, Israel, Italia,
.ramaiea, .Japón, .Jordania, Kuwait, Lesotho, LOJano,
Liberia, Libia, Luxemburgo, ME..dagaseal', Malasia,
;\Ialawi, MaH, Marruecos, Mnuritania, México, Mon
golia, Nepal, ~íger, ~igeriu, Noruega, ~ueva. Zelan
dia, Países Bajos, Paquist~.n, Panama, Paraguay, Po
lonia, Heino t'nido de Gran BretaI1a e Irlanda del
:--:ortf', Hl'pública Arabe Cnida, Hepúblie;H. Dominicana,
Hep(thltca Soeiali sta Sovi6.ticn de Bieh)rrusia, Hc'p(t
blica Socialista Soviética de Pcranin, Hep(lblicu Pnida
(h' Tanzania, Hmnania, Hwancla, Senegal, Sierra LCl)
na, Singapur, Siria, Somalia, Sudán, Suecia, Tailan
dLl., Togo, Trinidad y Tabngo, T(mez, Turqlllu, ('nión
dI' H<.'p(tblicas Socialistas S()vi~tic.'aH, t"rllgllay, VI.'Ilt.'

ztlt'la, Yemen, Yugoslavia, Zamhia.

l'otos en I'ontra: Ninguno.

Hay 106 votos a ftlvor.y ninguno en contrA '~/~

Por unanimidad, queda aprobado el Pacto Interna
cional de De.rec/JOs CivJ1es y Polfticos.

.dI ['l!t'l'lllI'IIlt.'lltl' la dt.'legu,'Ii'lll dt' lu l{epllhll¡;¡¡ t:cntrou{rlt.:¡IIlJ l'\~

I'l'l.'~¡i'l l'1 •. it":il,'" dl' qllt' Sil voto ~t' l't't~¡~al'.¡1'a J {avol" del proYt','to dl'

1';1\(11 (Vt'.lSl' PlUT, I·l" .!.!:!.!.::!.I.
.1/ 1'lll'I'1I11'1IIt'lltt' 1,1 dl'lpg,hlÓIl dt' I¡¡ I\l'¡,ílbh,',l t:t'lltroufl'1,',lIlU t'\

prl'~ill t'1 dl h,I'11 dt' /lUt' SU voto se rt'gtstr,U'¡¡ a favor d(,'1 Pl"llYt'l.:fll dt'

1',\<.0 (vi'ase pfH'l, IoI>l ~fI'~l.

..
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.§j llltel'lOrnWIlW lu dt'legul'lólI de la l{('pllhllc:n {'eIlU'oalr1t.:ulln ex
pres6 ('1 deseo de C¡Ut· se reglstl'UrU su voto n fuvor del proye~to de
rcsolul'lllll (véast' párr. 14') lllfru].

J!J Idt'l.!.!.:

Turquía, tnión dI' Hc..'públka:- :-;ndalista:. :-;ovi(>tka~;,

Uruguay, Vvnezuola, Yenu-n, Yugos lnvia, Zallloia.

rotos en contra: Ninguno;

l/El:v 104 voros a favor y ningun« PIl contru ~!.

]>01' unanimidad, queda oprobndc. el provecto de re
solución A.

62. El PHESIDENTE (t raducido del inglés): Ahora
St' votará el proyecto de resolución B.

Se procede a l'otación registnufa.

rotos a favor.' Afgantstñn, AHl) Volt a, Arabia Sau
díta, Argelia, Argentina, Australia, Aust r íu, H61gica,
Bol iviu, Brasil, Isulgarta, Burundí , Camerfin , Cana
dá, Ceilán, Colombia, Congo (Bruz.zaví lle) , Congo
(República Democ ráttcn del) , Costu dl' Marfil, Costa
Rica, Cuba, Chad, Checos lovuquía, Chile, China,
Chipre, Dahomey , Dínamarcn , Ecuadl)r, El Salvador,
España, Estados Unídos de Arnértcu, Etiopía, Fili
pinas, Finlandia, Franciu, Ghaua, Grecia, Guatemala,
Guínea , Haití, Honduras, Hungrfa, India, Indonesia,
Irak , Irán, Irlanda, Islandiu , Ialas Maldívas , Israel,
Italia, <Jamaica, .Inpón, .lordanía, Kuwalt , Lesotbo ,
Líbano, Liberta, Libia, Luxemburgo, Mndagascar ,
Malnwí , Malf, Mar-ruecos , Maurttaníu, México, l\1on
golíu, Nepal , Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva
Zelandiu, Parses Bajos , Pnquístñn, Panamá, Para
guay, Pelonía, Reíno Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Repúbl íca Árabe Unida, Repúlillca D0111i
nlcana, República Socialista Soviétícu de Bielorrusia,
República Unida de Tnnzania , Rumania, Rwanda , Se
negal , Sierra Leona, Singapur , Siria, semana, Sudán,
Suecia, Tntlandia, Trinidad y 'I'abago , Túnez, Tur
qufa, Uníón de Repübücas Socialistas Sovíétícas,
Uruguay, Venezuela, Yernen, Yugoslavía, Zambia.

T'otos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Malasia, Nrger, '1'0140.

Por 102 votos contra ninguno.v 3 abstenciones, que
da aprobado el pro'yE-cto de resolución 13 tlJ.

63. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Por úl
timo, someto a votaci6n el proyecto de resoluci6n ('
que figura ('11 el informe dl' la Tercera Comisi6n.

Se procede a votación re¡;istrada.

Votos a favor.' Alto Volta, Arabia Saudita, Argen
tina, Australia, Austria, B61giea, Bolivia, Brasil,
CamL'rún, Call11dá, Ceilán, Colomhia, Cnngo (Ht'pú
hlka Democráti<.'u dpl), Costa (le Marfil, Costa Hiea,
Chad, Chile, China, Chiprp, Dahonwy, Dinamarca,
Ecuador, El Salvador, España, Estados Unidos de
Am~riea, Filipinas, Finlandia, Ghanu, Grt'eia, Haití,
Honduras, Indunesül., Irak, Irán, Irlanda, Islandia,
Islns Maldivas, Isrnt"'l, Italia, Jamaica, tJordania,
Kuwait, Lt'sotho, Lnmno, Liberia, Luxt'mburgo, Ma
dagasear, Malasia, Malawi, Marrue<.'.os, México, Ni
caragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia,
Países Bajos, Paquistán, Panamá, Paraguay, Reino
{Tnido dE.' Gran Rretmla e Irlunda dt:.'l Norte, Hepú
hIlea Arabe {lnida, Hepública Domini<.'una, Hwanda,

.1/ l 'lt('l"lormcntC' la delcgal'lílll de la /{('p(¡hllca CCllll'oafrll~alla ex
presó el deseo de que se registrara su \'oto n fuvor del Protol'olo Fa
cultativo (vt'ase púrr. 14" .!!lIra].

HO. El PHESIl>ENTE (n-aducido de l in!~l(>~): Ahora Hl'
va a votar ~obrt' el Protocolo Fncultat ivo del Pacto
Inter-nacional de Dl'rl'dlO~ Ctviles y Polfttcoe.

8(' proceae tl l'otaci611 registrllda.

rotos a tuvor: Afg-aniHtáll, Alto Vulta , Argentína ,
Australia, Aust r ía , B~lp:ka, Bolivia, Bruail , Canadá,
Ceí lñn, Columblu , Costa dt' Marfil , Costa Rica, Chí 
le, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador , El Salvador ,
Estados I'nídos de Amértca, Filipinas, Ftnlandia,
F'runcta, Ghann, Guntemala, Honduras, Indonesia,
l ruk , Irán, Irlanda, Islandia, Islas Malriívas , Israel,
Italia, .Iamaícn , .Iorunntn , Kuwaít , Lcsotho , Lfhano ,
Libia, Luxemburgo. Mudagnscar-, Malawí , Mnrrue
{'os, México , Nlcarugun, Nígeríu, Noruega, Nueva
Z('landin, Pafsos Bajos, Puquístñn, Panamá, Para
guay, Reino l 'nido de Gran Bretuña e Irlanda del
Norto , Repúhlicu Arnlx: Unídu , Repúlilica Domímca
na, Sumalia, Sudán, Suecía, Trinidad y 'I'ahugo , Tú
IH'Z, Turquía, t 'r'uguuy , Venezuela, Yernen , Zalllbia.

rotos en contra: Nígl'r, 'í'ogo,

Abstt'I1ciones: Arnbíu Sauditu , Argelín, Bulgaríu,
Burundi , Camerün, Congo (Bruazuvtl le] , Congo (Rr-
púhlícu Deruocr-át ica de l}, Cuba, Chad , Dnhomey , Es
paila, Etiopía, Grecí a, Guatemala, Guínea , Haití,
Hungría, India, .Iapón , Liber-ta, Malasta, Malf, Mau
r í tanín, Mongol la, Nepal , Polonia, República Socia
lista sovtétíca de Bíelorruaía , República Socialista
Sovíétíca de t ~ cruníu, Repübl ica I'uídu de Tunznnía,
Rumaní a, Rwunda, ~;;enegal, Sterrn Leona, Síngapur ,
Siria, 'I'aí lnndia., Unión de Repúbltcas Soclaltatns So
víétícas , Yugoslavia.

Por 66 votos contra é .v 38 abstenciones ji, queda
aprobado el Protocolo Facultativo del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y ]>ollticos.

61. El PHESIDENTE (traducido del ingl(>s): Some
tt'rl' ahora a votaeión el proyecto (1(' resoluci6n A.

Se procede a votación registrada.

Yotos a favor: Afganistán, Alto Volta, Arabia Sau
dita, Argelia, Arg('ntina, Australia, Austria, Bélgica,
Bolivia, Brasil, Bulgaria, Burundi, Canadá, Ceilán,
Colombia, Congo (Brazzaville), Congo (Hepública De
mocrática del), Costa dt' Marfil, Costa Hica, Cuba,
Chad, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Daho
mey, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, España, Es
bulos {lnidos de Am6rica, Etinpra, Filipinas, Finlan
dia, Francia, Ghnna, Greda, Guatemala, Guitwa,
Haitr, HOllduraH, Hungría, India, IndOlH'siu, Irak,
Irán, Irlanda, IRlandia, Islas Mnldívas, Isr~wl, Italia,
.Jamaica, .JapÓn, .Jordania, Kuwait, LC80tho, LnHlno,
Libpria, Libia, Luxemburgo, Madagm.¡car, Malasia,
Malawi, Malf, Marrueeos, Mauritania, M~xico, Mon
golia, N('pal, Nicaragun, Níger, Nigpria, Noruega,
Nueva 7.elandia, ParseR Bajos, Paquistán, Panamá,
Paraguay, Polonia, Heino tTnido do Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Hepúbliea Arabe {Tnida, Hepúbliea
Dominieanu, Heptlblica Socialista S()vi~tica do Bie
lorrusia, Hepública Socinlistn Sovi~tica de {lcrania)
Hepúhlica Unida de Tanzania, Humania, Hwanda, Se
lwgal, Sierra Leona, Singapur, Somnlia, Sudán, Sue
cia, Tailnndia, Togo, Trinidad y Tahago, Túnez,

r
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St'lH'gal, Slt'rra 1.t'I'11l1, Singn.pur. Slltl\ t\li a , Suec ía,
Trinidad y Tnbugo , Turqufa, t"ruguay, \'t'IH'ZUt'ln.,
Yernen, Yugoaluvín, '/:ullhia.

Toros en I......ontrn: Arh"t.'li:\., Hulgaria, t 'ongo (Hru::
znvi Ile) , Cuba,' Checos lovuquia, tfuilll':t, Hungrfn, In
dia, ~Inlr, l\llmg\l!in., ~t.'paI, Polonia, Ht'públiL'n. Aruhe
lutda, Hl'públh.'a ~\)t'iali~la Sllvil'lh..'a dt' Hil'lnrrusia,
lh'públil'a Sllt'ialh;ta SllViNit\a do tcrunín, HI'públiL'a
Unida dt' Tunznnia, Rumanln , t'ni0n dI' Ht.'públkas
soctnltstus Slwi~lh'a:4o

Abetenciones: Afgt\ni~tfin, HUl'Ulldi, Et íopfn , Frnn
cía Guatemala, .lupón , Libia, Mnur ítaní a , Sudán,
Tní laudia, T0P;I), TÚtW,,~, Yugos lnvíu,

Por 76 veros contra 18 '" 13 abstenciones, queda
eprobeüo el prcvectc: de resoluci6n C.

64. El PHESIDE~TE (traducido lit'l inp;l(.~): QUisil'rn
en esta oportunldad, ~i me In permite la Asnmblea ,
expresm- mi profundo nprt'~'hl a la vez que mis ft'li
cítacíones a los míemnros de la Tercvrn Cornls íón
por In 1)1>1'0. que han realtzndo, (~uit'IH'S comprenden
la tmportuncla de esta obru 11H' t'\HH't'dl'rfin el prt
vllegío de congr-atular a Ias :--;!\t'hmt'~ t nidas , ~\l me
quedo. stno cor roborar 11) que ya hl' dit'hn t'll €'stt'
perrndn de S€'Shll1l'S acerca. dl' la imp\)rtancin dl"l
1'f.'RpetLl y lt\ ohservnlll'i:\ uniVl'rsall's dt' h)~ dl'1'l'ch\)s
humnnos. El reSpNl) tmiver~al dp lo~ dp1'l'l'h\)s huma
nos y la paz mundial ~nn in~l'parahh'::1. Cada uno dt'
nosotros reconoce qtll"' la paz misma l.'H l'n verdad pI
supremo dere('ho dt' todos. En COI1:'H'l'tll'ncia dt'ht~mns

rN~or1\)Cer qUt' t'l orip;t.'n de tn<ln~ las ('\>ntil.'ndas y lit'
tndns lo.~ tirnnras, tanto prt'!"wnt1'8 l'nnHl pasadas, ha
sido lo. \'iolae1ón dt' los dt'rt'l'h\)~ hUI1UUlOH t'11 ul1a u
otra forma.

65. Las medidas que 8l\ ht'n t~)[\Hl.tin l'n l'l llmhlt\) lit.'
lt)~ dl'rel'hos hunu\nos debt.'11 hal'l'rSt' l'fl'l'tivas. ~o h)
s~~r!Ín mil'ntras no Sl' il1l.'orpnrt.\11 a l'onVl'nins intl'r
nacionah's qt1l' impongan t'stl'idaH l)hli~al'iom'g ll'~a

les a los Esto.dns Partes.

66. Heiterndamentt' lw diehn t.'n las ~aciOlll's l'nidas,
~. quisiera repl"Ur nqur una Vl'Z más, qu/.' la partici
pación en tales convenios d('bl' Sl'r universal y sin
reservas, ya qm' es de pspernr que In adht'sión a
esos instrtlIl1E.'ntlls en definitiva llt'W-H' n constituir
una clmdici6n prl'via para 8t'r al't'ptadn CmlH) miem
bro en tndus l!ls or~ani7.ncinlll\S internacionnlt's.

67. Antps dl' dl'l'1arar que quelia COI1('luido l'l l'xa
mpn de e~tt' tl'ma, conl'l'dn l'l usn de la palabra al
SpcrE.'tario Gt't1l'ral, qUl' dt'sl'll. hnl't'r una dt'elarll.ci6n.

68. El RECHETAHIO OE~EHAL (tradul'ido del in
glés): HaCl' un ario, l'l 21 dl' dicit'nllH'l' de Ul65, dpsde
esto. tribuna exprps(> mi benepládlo por la aproba
ción, por la ARamhlt'a Gt.\l1l'ral, dt.' la CnnvPlll'it"ln
Internacional sobre In. Ellmino.ci6n dI.' tudas las For
J'ntlS dC' Diseriminnci6n H:wial. En t.\sa \)<.':u;;¡i(¡n rp
cord~ a la Asnmhll'a qm' dt'!-'ld<, la aprnhad(Hl y pro
clamaci6n de la Declaración Cnivl)rRal cil' Dl'rt'cho}l
Humanos, ellO d(' di('iembre de 194H, ('1 mundo ha
esperado ansiosamente que Sl' completa!-wll tudas las
partes de' lo qut', a la. saz6n, se ('onsidt'raha (,'IHl\n

una Carta Internacionnl dE:' los Der\ ehos Humanos,
oonsistente en una Declnrnci6n, una o más t'lmV('n
ciones internaci()nnl(~sy las Cllrt'SIHmdientes medidns
de aplicaci6n.

$ •

6~). La. Asnmblcu Cit'Ilt.'ral comprendorñ entonces la
gran ~ati:-'lfnt\l\i6n que stento el lira lit.' hoy, en que ha
aprobado por unanimidad dos Pactos , uno lit' lh'l'l\
chos El'l1l16mil'\lH, Slll'ialt\H v Culturules v pI lllrl) dl'

o o

Derechos Ctví les y Polftívos , y en que tumbíén ha
aprobado 1l1\1' mayorfn un Protocolo Fucultutlvo del
Pucto lil' l)l'rl't.'111)H ('1\-Ul'8 y Polrtil'oH sobre lus l'\)
munícaclonos dt' indivíduos ,

70. Las dt'l'isÍ\HWH tomadas hoy H\Hl la culmlnneión
7r' el Iruto dl' una la1>I>1' prepnrutortu compleja y sns
tonldu a la que las Nuc ionea I'nídas Sl' han dt\llil'adn
desde 1~)47. Se.' dt'cidi6 entonces que los derochos
hUI1HUll)S y las lilwrtadl's Iundnruentules a las qUL' Al'

uacfu I't'il'rl'l1l.'ia en térmtnos generules en la t 'urtu,
y que poc« después fuerun proclumados "ideales l'O

munes" en la Decluructón I'níversul lit' Derechos
Humanos, deberfan ser materta lit' ohltgactoncs ll'
ga.h's est ípulndu« en tratados íntornuctonalea.

71. La Comí sión dt' De rechos Humanos t'lahor6 los
proyectos dt' e sos í nst rumentus e nt rv Hl,17 Y Hlf)·l,
según lus lndll'at'iolH'S lit' la Asu mlileu (il'l1l'ral y lIl'l
Consejo El'nnlHuit'n y Sodal, y Sl' han hecho al'rt't'
do re s Lit' nuestro agralll't'lntil'nln eminenu-s perso
nul idudos , ent re las cuule s S t.' cuentan ulguno s lil'
lns mtts :Il1mirados y dl'stat'mlos humanistaH, pt.'n~a

don's y jurlf;l'onslllto~ lit' mlt'stru l'POl'H, qllt' inean
sabll'ml'ntl' llltHt'nron la mnllt'rn lit' l\Xpl'l'Sar la l'on
l'1l'I1l'itl lil'l mundo y la legítima aspiracl(m dt' lns
hombres tl. ocupar un lugar digno t'n In soC'iednd.

72, Ln :\sam1>lea Gt.\nl'ral misma ha tel\llio antt' sr
t):-;tt~ tl'xtn dt'sdt' 1954, y unll vez mits l'ullt' rl'milr
Cfllldo h~H11t'n!ljl' NUt' :1110 !l la Tl.'l'l't.'rn Comisión y
n su distinguida Prl'sidl'ntn, la st'ñorn Enhnrek
Wnrznzl, pnr pl'rsevt.'rnr l'n HU lan'a l'asi por l'S
pac1l) lit' 0l.'l11) semnnas, a fin lit' l'onduir lOH difÍt'llt's
trahn.Jo~ sobrl' t'l rl'ginll'n de nplll'lll'll>n y lns díHl
sulnH finnll'~ prol'urHlHln t'n todo moml'nlo t'Onsegulr
t\l dl'bido l\{lUilibrlO t'nlrl' la dl~'adn y la nl'l'l'Hllind
de obll'l1l'r la prontn lIl'epladón lit' los Pados tm lndo
el mumio,

73, Serlor Presilit.'ntt', los inSlruI1ll'ntoH qltl' hoy han
sido :tprolmtlos impondrtl n dt'!-Hh:.' HU t'nl radll t'n vigor,
varla~ rl'sponsabilidndl's nI ~('l'l'l'tal'io General, no
s(>1o fun<.'iont.'s dt.' tipo ministerial rL'lnti VOS n In cus
todia dl' los Pnl.'tos y el Prolol'olo, Hino tnmbilm In
pr<'St1ll'il)ll dt' servit'ios al ('omití:' dt.' Dt'rl'l'hos Hu
manos y a otros organismos qllt.' dl'Hl\mpt'ril'll lart'llH
lil' nplknd(lcí. Ac.'epto <.'ompladdo ('stas rl.'sponsabi
lidlldl's en mi nomhre y en nomhrt' dt' la Sl'l'rl'lnrfn.

7·lo :\ pru1l'ipios de ('ste mNl, el DCn dt' los Den'l'hos
Hllmnnos lit' 1966, luve oensi6n dl' rt'c.:ordur que, se
gún lu filosofrn cit' las r-.inl.'iones Fnidus, el res¡wlO
por 10H Lit'n'chos humanos t's lino tlt' lOH fundunlt.'nlos
prllll.'ipnles lil' la Hbl'rtati, In jUHUda 'i la paz t'n el
mundo. St'rlalé qUl' la pUl. y el rpspl'lo por lOH dere
chos humanos son inseparabll'H, l.'omo el Prl'sillt'nle
ut'aba dt' ('Xprl'sur,

75. Sil1l'l'ram<'nll' ert'O qUl' nuestra dl'l.'i1'i6n dt' hoy
nos IIl'l'l'l'arrl attn m{ls n la l'1a!'w dt' mundo que I1lIt.'S
tra Ol'ganii".at'ilm ('sttl <'m¡wrlnda t'n l'difit'ar. T('n~()

la ft'~'vlt'nlt' l'Hpl'rnnZa dt' C¡\Il', gradas n una ul'l'i6n
l'Ílpidltl. que s610 IOH Estados l\1il'nll>roH puedl'n llt'var
n l'abn, IOH Pal'los Intl'rtul<.'ionnll'H dl' Derl'l'hos Hu
m:lt111~ l'n 1>l'l'V(' s(" cOllviertan ('n reulidnd.
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,ti. .\IllI'S dI' l'l)lll'lllll'. quu-ro h:Il'I'r solumenn- ut ru
OilSt'l'\':II'II·lIl. :\lul'hllS rt'PI'I'SI'ntalltt's han l1l:\lllfl'~;tadll

:1 la Sl'l'rt'taría su dl'St'() dt' tt'IH'l' vu ant o antl's 1:1
opo rtuutd:ul dl' l í r mu r lo s l'al'tlls lllil' 1:1 .\S:I111hlt'a
acalla dI' .tp roha r , Po r l'ollslgllit'lltl', la Sl'l'l'l'taría
!lllll;\l';l las 1l1t'llld:IS 1lI'('I'S;\rl:!S para 1.'1'1l'llrar una
I'I'l'l'lllll11l., 1,1 lum-» l~) dt' dll'lt'll1hn' a las lG.3ll ho rn s
l'll LI Sala de-l t'llllSI'.1ll tit' ,\dIllll11stral'lt'lll Fldul'Wl'la,
y vn 1:1 l'U:t1 l(l~; Pal'!lls SI' abl'lr;1ll a 1'1r11l:\. ESt\1 SI'
ha r:'¡ e-n la 1I1tl'1l~l'nl'l:l dI' quv lus l'amlllos l.'()rrit'lltl's
dt' l'l'dal'l'Í\l1l y l'lllll'()rd:IIlI'la dI' los texto s vn los dl
\I'rSlls ldlllIllas tIUl' llll SI'a po srhl« t'fl)l'tuar a nt e s de-l
11l1ll'S podr~1Il dl'l'tuarsl' IÍt'SPlIt':-; dI' l'~;1 ft.)dlll. Los
rt'prl'SI'llt:lIl!l's qiu: til'St'I'1l firmar tl'lldr;1Il qlll) prt'
svnt a r 1:Is 1'I'l'dl'IlI'Ialt's t'~Pl)I'lllt':.lldo qUl) ínst ru
montos t'stún !al'll1t:llIIIS para firmar; natu rnlnu-nto,
SI' al'l'ptar:tn los plldl)rl'S enviudo s po r la vía cuble-
grrl11l'a, quedando enu-ndido qUl' 1I)S podl'rt" extendí
dt>s e-n dl'lllda Io rrnu, sl'rrí n prl'sl.'ntados lo mús prun
to pu :"'1hit, ,

1" Sra, E~H,\HEK W.\HI..\/.I (Mar ruevus) (t rndu
cldn dvl franl.'l's): ~o me proponía h.u-e r uso dI' la
palabra, pe ro dl.)SPUl':-; dl'l homenujo qUl' Sl' ha l'l)n
dldo a la T'er'cera Comisión 1) índírcc-tamente a su
Prt'sldl'ntl', me "l'O ohlIgad:1 :l rl'ndlr tributo al l)S
píl'ltll tIUl' Sll'lllpl'l.' ha rl'inado l'n nUl'strns dt'batl's,
En t'Íl'I'tll, dt' l'olli'tlrIllldad l'llll 1'1 lh'glaIlll'nto, el Prl'
sllh'ntt' l'strl a dlSPOsll'llm dI' la l'IHllÜ,lllll, y mll'~tro

l'X!tl) st' dl'bt.' a la <.'IHllislÓnmisll1a,

7~. ~ul'stros dl'batl's SI' han prolongado varias ~l'

manas, y como tt'stlgo qtW ha prlll'urado ser ill1par
('lal a In largo dl' IHIL'~tros dt'batl's, lllt.' complan'
podl'r dl'l'il' qlH' los mÍl'mhros dI' la Tt'rl.'l.'ra t'omi
Sillll han l'l'al1zado ('ti \'t'rdad llI1n dl' lns 1ll:1~ grandes
t'sful'r1.os pnsihll's ton <.'1 :ulllnto dt' !l)S dl'rt'chl)::'; hu
manos, psfuprzos que han l)('rmitido por fin, l'stl:' a 110,

qUl' los pal'tns hnyan sido aprobados. Si lWlllOS podido
trabajar l'n l'sta atIlll)sfera l'xl.'t.'ll'nte, l.'110 obetil'l'l:' a
qUl' todos los mit.'lllbros de la ComisIón, sin eXl.'ep
l'ión, durantl' todos nuestros dl'batt.'s - a VN'es pro
longados, :1 V('C.'('8 dífícilt.'s, pero siempre l'(m el sello
til' PSI' t'spírltu de l'onl'ilial.'ión y de amistad que lt.'
t'S pl'l.'uliar a la Tl'I'l'l.'ra Comisión - han probndo
una \'('Z m:ls ('stt' aIlo, pl'ro tal vez l'onL'retamente
todavía, husta qué punto es reslwlta la fe de nuestras
dell'ga{'iones al trabajar por la causa humana.

79. Ilt'sput'S dl' 1:1 aprohal'illll UnílnllllP dt' ('sto::; dos
Pactos, crt'o qllL' no hacp falta dl)dr aquf que a pt.'sar
dt' la dn'l'rsídad de lllll'stros puíse::;, dI' nUl)stra::; l.'i
vili7.al'Í\lill'S, dI' nUl'st ro pt.'nsamipnto, dt' IllH.>stro es
tUn dt' Vida, 11ll'luso hp!11ns IX)dido probar que, cuando
a todos nos anima el dl'seo dl' obrar bien, dl' com
prl'ndl'l' 1111'n, dl) pOIl('rnos en l'l lugar dl' los d<.'mfls
l.'llandll es lH'l'psal'io, POdl'll10S rpalizar una gran obra
qut' rl'sponda a los anhl'lo~ dl.' la humanidad con toda
~u di ver~idad.

tit>. .-\ntl'H dl' tt'rminnr, quiHit.'ra rl'ndir homenajl'
iguulllwntt> u la .Mesa dt.' la Tt'rcera Comisión, a lo~

('olahorado1'('s dI' la l'rt.>sidl'!lt'ül, al ViC'l.>I)l'I'~idl'ntey
a la Hl'latora, al tT('fe dt' la Di vi~ilm dI' 1)t.'l'l'ehos
Humanos, al S('ert.'tario lit' la Comisi6n, así ('omo a
todos los miemhros dI' In Sel'rt.'taría qUl' han trabu
jndo l'on nosotros, a veces hasta altas horas dI' la
nol'llP. Antl' todo, dt.'bo rt.'ndir homenaje al n¡x)yo que
nos hu prl'stado el S('('retario General de las Nal'io-

ne s I.'nidas y al apoyo 1'()I1st ant l' que he llllH~ l'ncon
t rudo su-mpr« t'n l'l Prl'::'ldl'ntl' dt' la .\:-;:I1111>lt'a (11'
ne rul.

KL El PHESlI lE>':'!'!': (t ruduvido lid in¡!;H~:-;): 1>1'::'PO

agradl'l'l'r ;¡ la rvprvsc-ntunu- dl' Murruevo», Pi-e-sr
dt'nta dt' la 'I'e rvcra Conií sióu, la dl'l'1aral'ión que
aca ha dt' hal"l'r.

~:2. Antes dt' que 11l'01'l'dall108 a escuchar las explr
l':Il'WIH'S dl' !lIS votos pcste rture s a la vot ución, rue
gIl a los nucmhros que tengan presente el recargado
programa que tenernos para t'sta ta rdc, St' apl'l'l'iar:l
mucho quv las explícactones dl' voto SI' limiten l'S

tril't:lllll'ntl' a l'Sl.' fin y que seun lo más urvve }>os1
hle , en lIltl'rl's de los trabajos de la Asamblea. Si Sl'
formulan exposníones de l'Ur:ll'tl'r generul, las que
no podrl' pe rrnít í r en estu etapa, puedo asegurar a
los rvpr-esentunte s que Hi se sí rven comunícá i-melas ,
SI' h.u-án constu r en el uct a tuquígrfiñca dt' est a se
síón plenu r í a. Lo que busco es su cooperación para
que S t.' sirvan limitarse a expl ica r sus votos, Por
truturse dt' una cuestión muy írnportuute como ésta,
como una excepción, tornaré las disposiciones nece
sarias para que todas las opiniones de los gobiernos
Iíguren en el acta taquigráfica. Espero que esto re
sUltl' daro. En vista de la longitud de la lista que
tengo ank' mí, lt.' quedaré ('~pel'ialmente reconocido
a l'ualquier rt)presentante qut.' se abstenga de hablar
sobre la lHISt.' de este entendimiento.

83, Concedo el uso de la palabra a los representan
tes que dl'sl.'L'n explicar su voto.

~4, Sra, SOllMAH (Guinea) (tradul'ido dL'l francés):
En t.~sta fa::;t.' dI.' los trahajos que hemos llevado a buen
término, al tomar dquí la palahra para explicar el
voto de las delegal'iones de Cuba y de Guinen, qui
::;Íl)ra l,:'Xprl'sar antt.' todo la importanda y el respeto
que inspiran a los Gobiernos de Guinea y de Cuba los
derel'hos y libL'rtades del hombre que eonstituyen el
fundamento mismo de la sociedad. Teniendo en cuen
tu estas consideraciones, las constituciones de Cuba
J' de Guinea preceptúan el respeto de los dereehos
humanos J' dI' las libertadl's fundamentales sin dlS
tinci6n alguna de raza, sexo o religión.

85. No e~l'apa a nadie In importancia de los trabajos
sobre los puetos dt.' derechos humanos. La aprobación
dt.' estos instrumentos marea unll etupa decisiva en
la l'volud6n rito' la l'omunidad internacional y ciertu
mentt.' esto S(>rrl una garantía indudable para la hu
l'nan1dad.

86. Si los trabajos 1'l.'lativos a estos PUl'tos han sus
citado debat('s a vel'l;'S l'rítil'os, nos han dudo sin em
bargo prueba inequívoca de las rt.'ladones que unen
ftll.'rtementt.' a los dift.--rt.'ntes pueblos del mundo.

87, Son loables los esfuerzos que la Tercera Comi
si6n ha consagrado ti los Vactos, si pensamos que los
trabajoH respectivos comenzaron huce 18 años, en un
momento en que la mayoría dl' los Estados Miembros
de nuestra Orgnnizal'i6n no eran independientes. La
dt.'lt'gat'i6n de Cubu y la delegal'ión de Guinea varias
veces han tenido ocasión de índiL'tu' que eran parti
darias de un sistema (mico de aplicación, l'omún a
los dos pactos. A pesar del fral'3so de esta tesis,
dl'seamos señalar que los trabajos han l.'ulminado en
trt.'s instrumentos preeisos, Los miembros de la

I
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Asamblea convendrán conmigo en que esta hermosa
obra de las Naciones Unidas merece recibir una
aplicación universal. Enemigos acérrimos de la des
igualdad y la injusticia, nuestros países han optado
siempre por la universalidad de los instrumentos y
convenciones de la Organización internacional. Todas
las comunidades del mundo deben trabajar por el
triunfo de los ideales fundamentales de los derechos
humanos en beneficio de la humanidad.

88. ¿Es necesario recordar que son los mismos que
se dicen los más grandes defensores de los derechos
humanos los que han impedido la adhesión de una
gran parte de la humanidad a estos Pactos?

89. Nuestra abstención en la votación sobre el Pro
tocolo Facultativo referente a las peticiones indivi
duales es manifestación de nuestras aprensiones en
cuanto a la utilización de los mencionados derechos
con fines políticos o de propaganda. Por otra parte,
el hombre razonable pensará que entre la ilusión y
la realidad cabe la reflexión y el realismo. Los Es
tados jóvenes han de garantizar los derechos huma
nos. Saben también, mejor que nadie, que no puede
haber derechos individuales sin Estado. He ahí por
qué nuestro país se preocupa sobre todo por garan
tizar la seguridad del Estado, es decir de la colec
tividad a expensas del individuo.

90. No insistiremos más sobre las diferentes formas
de evolución que ciertos países que se dicen desarro
llados han conocido. Pero estamos convencidos de
que cada Estado hará cuanto pueda para lograr el
respeto de los Pactos, sin que ello sea un medio para
inmiscuirse en los asuntos de otros Estados.

91. La aplicación estricta de los Pactos de derechos
humanos podrfa librar a nuestro mundo de esa ver
güenza del siglo XX, un siglo de revolución científica:
en el preciso momento en que el hombre se comunica
con el cosmos, continúa esa vergonzosa guerra de
Viet-Nam; con.ínúa la política fascista e inhumana
del apartheid en Sudáfrica; continúa la discrimina
ción racial del gobierno rebelde de Rhodesia, con la
complicidad flagrante de Inglaterra. Los hombres ...

92. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No me
es muy placentero tener que interrumpir al orador
en un punto tan importante, pero la exposición que
el representante formula se acerca más a una de
claración general que a una explicación de voto. Esa
es la razón por la que hice un llamamiento antes de
conceder la palabra. Esa declaración aparecerá en
los documentos no como explicación de voto sino
como declaración separada. Si la representante desea
explicar su voto, le ruego nuevamente que se limite
a hacerlo así.

93. Sra. SOUMAH (Guinea) (traducido del francés):
Pido a usted disculpas, señor Presidente. He tenido
muy presente el llamamiento hecho a mi delegación
y estoy casi al final de mi intervención. Con la auto
rización del Presidente, espero terminarla.

94. Decía que la adopción de estos pactos podrá
librarnos de todas estas prácticas vergonzosas que
vivimos actualmente. Los hombres, las mujeres y
los jóvenes de esos países mártires, ¿no tienen de
recho a su libertad, no son iguales a los que los ex
terminan?

95. Con la esperanza de ver restablecida la justicia
entre los pueblos y entre los hombres, la delegación
de Cuba y la delegación de la República de Guinea
han contribuido a los trabajos relativos a estos Pac
tos. Nuestras delegaciones confían que su contribu
ción a esta obra no habrá sido en vano.

96. Sr. PAOLINI (Francia) (traducido del francés):
La delegación francesa votó a favor de los dos pro
yectos de Pactos ínternaczonales de derechos huma
nos así como del Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

97. Habiendo participado desde hace veinte años en
los trabajos preparatorios de la Comisión de Dere
chos Humanos, del Consejo Económico y Social y de
la Tercera Comisión, 1a delegación de Francia se
felicita de que la Asamblea General dé hoy un nuevo
paso decisivo, veinte años después de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, al adoptar una pri
mera codificación internacional de estos derechos.
Sin embargo, mi delegación lamenta que, por falta de
tiempo, documentos diplomáticos de esta importancia
no hayan sido comunicados en su totalidad a los go
biernos de los Estados Miembros antes de ser so
metidos a votación. Así, las autoridades nacionales
competentes no han tenido la posibilidad de examinar
todas las disposiciones de los Pactos con el cuidado
que era de desear. En estas condiciones, mi delega
ción declara que su voto positivo tiene sobre todo el
valor de una aprobación de principio. No prejuzga la
decisión ulterior del Gobierno francés que se reserva
en particular, como todos los demás gobiernos, la
posibilidad de condicionar su firma eventual a las
declaraciones o reservas que le parezcan necesa
rias.

El Sr. Tinaco (Costa Rica), Vicepresidente, ocupa
la Presidencia.

98. Mi delegación votó a favor de la enmienda de los
Estados Unidos a la moción de procedimiento pre
sentada por la delegación del Líbano, porque estimó
que respecto a una votación de esta importancia, la
Asamblea General debía atenerse al reglamento que
estipula en su artículo 91, que cualquier represen
tante puede pedir que las partes de una proposición
sean sometidas a votación separadamente.

99. La delegación de Franc Ia recuerda que en el
decimoséptimo período de sesiones votó en la Comi
sión en contra del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto
de derechos económicos, y que la aprobación de esta
disposici6n la llev6 a abstenerse sobre el artículo 2
en su totalidad. En efecto, estima que esta disposi
ción es doblemente discriminatoria tanto con res
pecto a los Estados, de los cuales sólo algunos po
drán quedar exentos de las obligaciones del Pacto,
como con respecto a los individuos, algunos de los
cuales podrán ser privados del goce de sus derechos,
a causa de su nacionalidad. Su delegación lamenta
que se haya conservado este artículo que es contra
rio al principio de la universalidad de los derechos
humanos.

100. Sr. SPERDUTI (Italia) (traducido del francés):
La delegación de Italia votó a favor de los dos pro
yectos de Pactos así como del Protocolo Facultativo
del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, porque
está convencida de que la Asamblea no podía aplazar

•
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más la aprobación de instrumentos que rep"'esbntan
una extensión concreta de la Declar-ación Universal
de Derechos Humanos,

101. Sin embargo, hoy nuevamente debemos formu
lar las reservas ya expresadas en el curso del de
bate en la Tercera Comisión sobre ciertos artículos
y párrafos del Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, y más especialmente
sobre el párrafo 3 del artículo 2. Permítaseme re
petir los motivos que ya he tenido ocasión de invocar
a este respecto, porque mi delegación desea verlos
figurar en el acta taquigráfica de esta sesión de la
Asamblea General.

102. Por una parte, mi delegación estima que los
proyectos de pacto sometidos hoy a la Asamblea tien
den a garantizar los derechos fundamentales de los
individuos como tales, sin distinciones fundadas en
consideraciones jurídicas o de otro tipo, de modo que
toda discriminación concerniente al goce de estos
derechos constituye una contradicción. Por otra par
te, somos absolutamente de la opinión que, en el
mundo actual, abierto a la libre circulación de las
personas y de las ideas, los individuos deben poseer
los mismos derechos económicos, sociales y cultu
rales y recibir el mismo trato, cualquiera que sea el
país en donde viven y el nivel de desarrollo de éste.

103. La delegación de Italia desea hacer constar
estas observaciones y reservas en el acta taquigrá
fica de la presente sesión de la Asamblea General.

104. Lady GAITSKELL (Reino Unido) (traducido del
inglés): El momento en que han quedado terminados
el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales y el Pacto de Derechos Civiles y Políticos lo
debe enorgullecer a las Naciones Unidas y a las de
legaciones que han trabajado tan intensamente en
estos instrumentos. No es éste momento para pro
digar loas con una mano y quitarlas con la otra; nada
puede menoscabar la satisfacción y el tr-iunfo de las
delegaciones que han conseguido obtener la aproba
ción universal de estos pactos.

105. Votamos a favor de ambos instrumentos en su
totalidad, porque apoyamos firmemente sus objetivos
y propósitos, así como el conjunto de sus disposicio
nes detalladas. El Reino Unido ha abogado siempre
con firmeza en favor del concepto de instrumentos
jurídicos internacionales que abarquen una amplia
gama de derechos humanos.

106. La misma amplitud de estos instrumentos im
plica, por supuesto, que probablemente se planteen
dificultades a los países sobre ciertos puntos. Por
esta razón hubiésemos preferido que la cuestión de
las reservas se tratara concretamente en cada ins
trumento. Lamentamos que la Tercera Comisión no
se considere capaz de discutir en forma alguna la
cuestión en el caso del Pacto de Derechos Civiles y
Políticos. Deseo exponer el concepto en que se basa
nuestro voto positivo. Primeramente, deseo aclarar
que en un aspecto, el Pacto Internacional de Derechos
Cíviles y Políticos no está a la altura de nuestras
esperanzas. Hubiésemos preferido que las disposi
ciones para su aplicación que figuran en los artículos
40 y 41 fuesen de carácter obligatorio, de modo que
un Estado, al llegar a ser parte del Pacto, contrajese
automáticamente la obligación de aceptar esos pro-

cedimientos. Pero resultó evidente en nuestros de
bates que eso no hubiese obtenido apoyo de la mayo
ría y por lo tanto el Reino Unido aceptó la opinión
de que se concediese a los Estados opción en la ma
teria.

107. Luego, en ambos instrumentos hay ciertas dis
posiciones de detalle sobre las que tenemos reparo,
y a las cuales hemos de hacer objeto de considera
ción ulterior. Deseo referirme a dos de ellas, y en
primer término al artículo 1 de cada Pacto. Nuestra
opinión sobre el concepto de libre determinación,
tanto en el contexto más amplio como en el de los
territorios no autónomos, se ha dado a conocer en
muchas ocasiones en las Naciones Unidas. Esta es
una cuestión sumamente compleja, como 10 demues
tran las diferentes opiniones expuestas en los deba
tes. Sólo necesito decir aquí que continuamos ba
sando nuestra actitud respecto de esa cuestión, en
cualesquiera de los contextos en que se ha suscitado,
en la Carta de las Naciones Unidas.

108. El Reino Unido votó en contra del párrafo 3 del
artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales cuando fue aprobado
en la Tercera Comisión. Sin embargo, apreciamos
algunas de las razones que impulsaron a los que apo
yaron esa disposición y suponemos que en su aplica
ción todos los países respetarán plenamente las obli
gaciones emanadas de los acuerdos existentes y de
las n01mas generales de derecho internacional.

109. Mi delegación votó a favor del Protocolo del
Pacto de Derechos Civiles y Políticos a causa del
apoyo general de mi Gobierno a las medidas inter
nacionales de aplicación en la esfera de los derechos
humanos.

no. Nuestro voto es sin perjuicio de la cuestión de
la firma del Protocolo por parte del Reino Unido.
Esto queda como una cuestión completamente abierta
para mi Gobierno y que exigirá la más cuidadosa
consideración en el futuro.

111. Con respecto al artículo 7 del Protocolo, deseo
decir que de ningún modo ha de interpretarse que el
voto de mi delegación altere o menoscabe algunas
declaraciones del representante del Reino Unido en
la Tercera Comisión y en otros órganos de las Na
ciones Unidas en las que expuso la posición de mi
Gobierno en materia de peticiones con respecto a los
diversos instrumentos mencionados en el artículo 7
del presente Protocolo.

112. La concepción de los Pactos data de los pri
meros días de la acción de las Naciones Unidas re
lacionada con las cuestiones de derechos humanos•
La meta fundamental es la aprobación de ínstrumen
tos internacionales que impongan obligaciones legales
respecto a la amplia gama de derechos enunciados en
la Declaración Universal. Fue una meta ambiciosa y
la trayectoria para alcanzarla ha sido lenta. Quizá
algunos de nosotros hayamos concebido esperanzas
demasiado gr-andes sin tener en cuenta los muchos
temores que privan en la comunidad mundial. Nues
tros hijos y nietos tal vez se maravillen de la mo
destia de estos Pactos. Sin embargo, todos podemos
esperar que se conviertan en campo fértil para la
siempre creciente proliferación y protección de los
derechos humanos en el caso de todos aquellos pue
blos del mundo a los que todavía se les niegan.
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113. Sr. HAMBRO (Noruega) (traducido del inglés):
La breve explicación de voto que me propongo dar
será no solamente en nombre de la delegación de
Noruega, sino también en el de las delegaciones de
Dinamarca, Finlandia, Islandia y Suecia.

114. Ciertamente ha complacido mucho a nuestras
delegaciones unirse a todos los demás Miembros de
las Naciones Unidas en la histórica aprobación por
unanímid- .:. del Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales y del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos, así como del
Protocolo referente a las comunicaciones de indivi
duos anexo al último de estos Pactos.

115. Además de la explicación de voto que diéramos
en la Tercera Comisión [1456a. sesión] deseamos
explicar brevemente nuestro voto en la sesión ple
naria. Nuestras delegaciones se abstuvieron en cuan
to a la moción de someter a votación por separado
el párrafo 3 del artículo 2 del Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Nues
tro voto estuvo determinado por el deseo de mante
ner la trama de consenso y transacción que sirve de
base a estos importantes instrumentos internacio
nales.

116. Por otra parte, estimamos que esta estipula
ción en particular ciertamente dista mucho de ser
satisfactoria pues, a nuestro juicio, es de naturaleza
discriminatoria y la discriminación que este artículo
hace posible podría ejercerse también en contra de
los ciudadanos de otros países en desarrollo. En
nuestra opinión, tal discriminación es contraria al
espíritu de un Pacto tan universal. Por esa razón
hubiésemos deseado verlo eliminado del Pacto, y de
haberse efectuado una votación por separado, ha
bríamos votado por la supresión de ese párrafo, como
lo hicimos en la Comisión en 1962.
117. Sr. MOHAMMED (Nigeria) (traducido del in
glés): En nombre del Gobierno y del pueblo de Nige
ria desearía comenzar por felicitar a usted, señor
Presidente, y por su conducto, a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas en este histórico
momento, culminación de 18 años de deliberaciones
y de preparación de los Pactos Internacionales de
Derechos Humanos. Creemos que en estos Pactos
descansan todas las aspiraciones, las esperanzas y
la protección de la persona humana. Tengo la certeza
de que el mundo entero felicitará a las Naciones Uni
das por esta realización singular que constituye el
acontecimiento más importante desde la aprobación
de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos
en 1948.

118. Nosotros los de las Naciones jóvenes del mun
do, somos afortunados en muchos aspectos, del mis
mo modo que somos infortunados en muchos otros.
En la esfera de los derechos humanos, los nigeria
nOG se cuentan entre los más afortunados por el hecho
de que su Constitución es una de las más recientes y
de que un capítulo entero de esa Constitución está
dedicado a la protección de los derechos humanos.
Ese capítulo de la Constitución de Nigeria es tan de
tallado en su mención de los derechos de la persona
humana en Nigeria como los Pactos que acabamos de
aprobar con respecto al resto del mundo.

119. Mi país no era Miembro de las Naciones Unidas
cuando comenzó la preparación de estos Pactos. Por

lo tanto, nos sentimos más orgullosos aún al consi
derar que nuestro país llegó a ser Miembro de las
Naciones Unidas a tiempo para aportar nuestra hu
milde contribución a la redacción definitiva del do
cumento. Consideramos que los Pactos, tanto con
respecto a nosotros como al resto del mundo, cons
tituyen guía para esta generación y para muchas ge
neraciones futuras.

120. Es importante que exista un documento como
éste. Si queremos evitar las condiciones que fuerzan
al ser humano a la rebelión y al terrorismo porque
sus derechos no se reconocen ni se protegen, si he
mos de convivir en paz y armonía, si hemos de tra
bajar unidos para alcanzar metas comunes de pro
greso para el ser humano - ya sea social, económico
o político - es imperativo que nos entendamos y res
petemos mutuamente. Este es uno de los muchos pun
tos sobre los cuales los Pactos que acabamos de
aprobar podrían servirnos de guía. Esperamos que
antes de que transcurra mucho tiempo todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas adopten
y apliquen estos Pactos con respecto a sus propios
países y pueblos.

121. Hay un elemento vital en cuanto a la aplicación
de estos Pactos en lo que concierne al ser humano
como individuo. Este elemento vital está incluido en
el Protocolo del Pacto de Derechos Civiles y Políti
cos que se aprobó por separado. Es un elemento ten
diente a revolucionar la condición del individuo en
la consecuci6n de sus propios derechos. El objeto
de ese Protocolo es conferirle, aunque sobre una
base extremadamente limitada, el derecho de enviar
comunicaciones cuando se violan les derechos esti
pulados en el Pacto. Creemos en esto, con la mirada
puesta en el futuro cuando, según esperamos, el fiel
cumplimiento de las disposiciones de estos Pactos
conduzca a una mayor comprensión entre los pueblos,
y cuando será necesario que el ser humano surja
como lo que es y lo que debe ser. La idea de pre
sentar peticiones no es nueva. Lo que es nuevo en el
Protocolo - que es en realidad el derecho de pre
sentar comunicaciones - es que trata la idea de la
presentación de comunicaciones por parte de un in
di viduo ante un órgano internacional investido de fa
cultades muy limitadas. Eso es un gran salto ade
lante, si tenemos en cuenta que actualmente existen
en Africa países en donde a la gente no se le concede
siquiera el derecho de pettcíón dentro del régimen
del derecho interno de su propio país. Por lo tanto,
nos complace advertir que esta Asamblea ha apro
bado ambos Pactos por unanimidad, y el Protocolo
facultativo por mayoría de votos.

122. Sr. HARRIS (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): La delegación de los Estados Uni
dos se suma a las felicitaciones dirigidas a esta
Asamblea por haber terminado los Pactos Interna
cionales de Derechos Humanos, que representan la
culminación de veinte años de trabajo.

123. Los Estados Unidos votaron a favor de ,'lda
Pacto y del Protocolo Facultativo del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos porque creen
que las Naciones Unidas deben avanzar en la esfera
de los derechos humanos si se quiere que cumplan
la promesa de la Carta de desarrollar y estimular
"el respeto a los derechos humanos y a las liberta-
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des fundamentales de todos, sin hacer distinción por
motivos de raza, sexo, idioma o religión".

124. Reconocemos la importancia de cada uno de los
derechos enunciados en estos Pactos, ya sea en con
cepto de metas que se alcanzarán progresivamente,
como en el Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales, o de obligaciones que
los Estados se comprometen a respetar y cumplir
en el mismo momento que se convierten en Partes,
como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos.

125. Nuestro voto afirmativo no significa, por su
puesto, que estemos de acuerdo con todas las partes
de los Pactos ni que las aprobemos íntegramente.

126. No es necesario repetir las observaciones que
mi delegación hizo la semana pasada en la Tercera
Comisión [1455a. sesión] para explicar nuestro voto
sobre los proyectos de Pacto. En esa ocasión expuse
la posición de mi Gobierno respecto del artículo 2,
párrafo 1, del Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, que trata de la asis
tencia y cooperación internacionales. También señalé
nuestra preocupación por el artículo 25 de ese Pacto,
que se repite como artículo 47 del Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y Políticos - respecto de la
soberanía permanente sobre las riquezas y recursos
naturales.

127. Mi delegación deplora que la Asamblea deci
diera rechazar la petición de voto por separado so
bre el párrafo 3 del artículo 2 del Pacto Internacio
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
Lamentamos la utilización de grandes mayorías en la
Asamblea para impedir que se proceda a votación
por separado, de conformidad con los procedimientos
democráticos tradicionalmente aceptados de esta
Organización. Este párrafo, cuando se votó en la Co
misión, fue aprobado por 41 votos a favor y 38 en
contra con 2 abstenciones. Así, menos de la mitad
de los presentes aprobaron el párrafo.

128. Una votación hoy aquí podría haber disipado la
nebulosidad de esta acción, y lamentamos que haya
sido rechazada por una moción de procedimiento, es
pecialmente porque el párrafo 3 del artículo 2 ado
lece de serios defectos. En términos virtualmente
irrestrictos, autoriza a un grupo especial de Estados,
es decir a los "países en desarrollo" - un término
no definido en el Pacto - a dar tratamiento discri
minatorio las personas que no sean nacionales suyos.

129. Así redactado, el texto es contrario a muchos
tratados existentes y es incompatible con los princi
pios generales reconocidos de derecho internacional.
El derecho internacional así como los tratados espe
ciales reconocen el derecho de los Estados a hacer
las distinciones pertinentes en ciertos aspectos en
lo que concierne a los no nacionales. Este derecho
está claramente reconocido por todos los Estados,
independientemente de su grado de desarrollo eco
nómico, y encuentra expresión en numerosas consti
tuciones y leyes tanto en los países desarrollados
como en desarrollo.

130. Además, el párrafo 3 del artículo 2 parece
también implicar que no hubiera normas ni prácticas
de derecho internacional en las que un extranjero
pueda apoyarse, cuando en realidad hay normas de

derecho que obligan a todos los Estados. La confu
sión acerca de este punto podría ser un obstáculo
para la cooperación internacional en todas las fases
del desarrollo económico y social.

131. Por estas razones, debemos rechazar firme
mente lo que se infiere implícitamente del párrafo 3
del artículo 2.

132. También deseo recordar nuestra preocupación
acerca del artículo 20 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, del que se infieren
serias consecuencias para el derecho fundamental de
los ciudadanos a expresar plena y libremente SU"

opiniones sobre cualquier tema, índependíentemeute
de que esas ideas puedan ofender a otros o si sean
opuestas a la política del gobierno. También nos
preocupan las disposiciones conexas, tales como el
artículo 19 del mismo Pacto, que podrían interpre
tarse como por debajo de las normas establecidas
por la Constitución de los Estados Unidos.

133. El artículo 5 de uno y otro Pacto dispone que
no se restringirá ni menoscabará ninguno de los de
rechos humanos fundamentales reconocidos o que
existan en un Estado so pretexto de que el Pacto no
reconoce tales derechos, o que los reconoce en grado
menor. Este es un concepto importante, porque en
varios países, incluso los Estados Unidos, las nor
mas que rigen muchos de los derechos reconocidos
en los pactos están por encima de los que reconocen
los Pactos mismos.

134. Los Pactos no pueden autorizar ni sancionar en
los Estados Unidos ninguna medida que no esté con
forme con las claras disposiciones de su Constitu
ción, como la que protege la libertad de palabra, o
las que definen las relaciones constitucionales esta
blecidas entre el Gobierno Federal y los diversos
estados.

135. No obstante las dificultades que se nos plantean
en cuanto a ciertos aspectos de estos instrumentos,
acogemos con beneplácito su aprobación por la Asam
blea General. Aunque ninguno de nuestros votos, in
cluido el de mi delegación, implica obligación alguna
con respecto a su firma o rattñcacíón, la pronta en
trada en vigor de estos instrumentos dará nueva di
mensión a la protección de los derechos humanos.

136. El Presidente de la Asamblea General en su
actual período de sesiones, recientemente expresó
un sentimiento que todos compartimos, cuando dijo,
en ocasión del día de los derechos humanos, que:
"Si cabe decir de las Naciones Unidas que tengan una
ideología, esa ideología ha de ser sin duda, por en
cima de todas las demás, la de los Derechos Huma
nos." Solamente cuando hayamos conseguido el res
peto universal por los derechos humanos estaremos
en aptitud de asegurar la paz para el mundo, y me
diante nuestra decisión de hoy hemos avanzado un
largo paso en esa dirección.

137. Sr. NASINOVSKI (Uni6n de Reptiblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del ruso): La delegación
soviética votó con gran satisfacción a favor de la
aprobación por la Asamblea General y de la apertura
a la firma de los Pactos de Derechos Humanos: el
Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
y el Pacto de Derechos Civiles y Políticos.
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138. No tenemos el propósito de formular al res
pecto reservas especiales de ningún género, ni sobre
el fondo ni sobre el articulado de ambos documentos
tan importantes. Podemos proclamar con orgullo que
fue en la Unión Soviética donde, por primera vez en
la historia, el hombre alcanzó la plena libertad e
igualdad de derechos, se liberó de la explotación, de
la opresión nacional y de otras violaciones similares
contra la persona humana, contra sus derechos y su
dignidad; fueron precisamente la Unión Soviética y su
delegación las que, durante los dieciocho años que ha
llevado la elaboración de los Pactos, abogaron cohe
rente y fructíferamente por la incorporación, en los
Pactos, de los principios de la libre determinación
de los pueblos, del inalienable derecho de los pueblos
a los recursos naturales de la nación, por la igualdad
de derechos de todos sus ciudadanos sin distinciones
por motivos de color, posición económica, sexo, con
vicciones políticas, etc., y por la inclusión de los de
rechos auténticamente democráticos y de las liber
tades del hombre en los Pactos.

139. La aprobación de los textos de los Pactos ha
marcado una etapa muy importante en los trabajos
de las Naciones Unidas en materia de derechos hu
manos, ha constituido un enorme paso hacia adelante
por la senda de la realización de los propósitos enun
ciados en la Carta de la Organización en cuanto al
desarrollo y estímulo del respeto a los d.erechos hu
manos y a las libertades fundamentales de todos.
Por primera vez se han establecido tratados inter
nacionales multilaterales que en forma jurídicamente
vinculante para los Estados enuncian una amplia ga
ma de derechos y de libertades del hombre, dan una
elaborada definición en derecho internacional del
principio de la libre determinación de los pueblos,
ese sagrado principio tan bien defendido en la actua
lidad por todos los países de Africa y Así«.

140. En los Pactos figura también la prohibición
legal de hacer propaganda bélica; en ellos se estipula
la garantía de los derechos humanos en función di
recta del mantenimiento de la paz y de la seguridad
en nuestro planeta; se establece la concatenación e
interconexión indisolubles entre los derechos polí
ticos y civiles y los derechos económicos y sociales,
que, bajo la influencia del mundo socialista, en el que
ya han plasmado en realidad, se ian tornado cada ve ;
más, de ideales alejados para otros países, en una
conquista auténtica, librándose por su consecución
una lucha cada vez más generalizada.

141. Nuestra derogactón votó a favor de los Pactos
de Derechos Humanos por expresar éstos el progreso
realizado en comparación con la Declaración de De
rechos Humanos proclamada en el año 1948. Ese
progreso también se refleja en que, al paso que la
Declaración fue aprobada por algo más de 50 Esta
dos, el número de los que ahora han votado a favor
de los Pactos superó holgadamente el centenar.

142. Los países de Africa, como atinadamente se
señaló no hace mucho en un seminario celebrado en
Africa, no participaron básicamente en la prepara
ción de la Declaración, y ello por causas de todos
conocidas. Al presente muchos de esos países han
tenido la posibilidad, al igual que los países de Asia
que se hallaban en parecidas círcunstancías, de apor
tar su contribución muy valiosa y significativa para

coronar los trabajos de elaboración de los Pactos y
su aprobación.

143. Al propio tiempo que experimentamos una le
gítima satisfacción por los resultados conseguidos
con la terminación de los Pactos, sin embargo, no
podemos dejar de ver los obstáculos que determina
das fuerzas han interpuesto en el camino de la pre
paración de los Pactos, documentos de suma impor
tancia. E incluso ahora, cuando han fracasado los
conatos para truncar la preparación de los Pactos
y la aprobación de sus cláusulas más progresivas,
algunas delegaciones recurren a toda clase de ma
niobras para esquivar su cumplimiento y aducen ale
gaciones jurídicamente inconsistentes para, so pre
texto de la existencia de tales o cuales instituciones
legales así como de ciertas extrañas relaciones entre
la federación y los estados que la integran, no aplicar
varias de las disposiciones importantes de los Pac
tos; también se han manifestado al presente ciertas
dudas y reservas sobre toda una serie, todo un con
junto de trascendentales e importantísimas disposi
ciones de dichos documentos, que recientemente fue
ron aprobados por unanimidad.

144. Desde luego, todos los Estados que han traba
jado en los referidos Pactos y que han votado sobre
ellos, deberán, si los suscriben o ratifican, cumplir
tan importantes acuerdos internacionales, ya que
pacta sunt servanda (los acuerdos han de cumplirse).
Ya los antiguos [urtsconsultos romanos conocían ese
concepto, pero, a lo que parece, todavía no han asi
milado esa verdad los actuales celosos defensores
del llamado mundo libre occidental. Naturalmente,
nos hacemos cargo de que les resulta mucho más
fácil" pronunciar grandilocuentes dtscursos sobre el
respeto a los derechos humanos, hacer todo género
de proclamaciones pomposas en esta esfera, espe
cialmente en tiempo de campañas electorales, que
cumplir en la práctica fielmente, como Estados, las
consiguientes obligaciones que imponen los instru
mentos internacionales, J~ - scuerdos internacionales
y, en primer término, lo. rrdos internacionales
tan importantes como los C1 ~ se refieren la los dere
chos humanos.

145. Todo esto plantea con toda agudeza el problema
de asegurar el riguroso cumplimiento de los Pactos.
La labor no sólo no concluye con la aprobación de
los Pactos sino que cobra nuevas miras, nuevos ho
rizontes, toda vez que lo fundamental consiste en que
esos nuevos Pactos se cumplan universal y fielmente.
Parece que en esto habrá de consistir ahora la oríen
tacrón fundamental de la actuación de las Naciones
Unidas en materia de defensa de las libertades y de
rechos humanos.

146. Desearíamos destacar en este solemne mo
mento que nuestra delegación y nuestro país han
abogado invariablemente y en tollo momento por la
observancia del principio de la un: -rersaltdad, y la
mentamos que este principio no se haya incorporado
en estos Pactos con la suficiente plenitud y claridad
cual correspondería en relación con documentos tan
importantes, pues en el artículo 48 del Pacto de De
rechos Civiles y Políticos, así como en el artículo 26

t

del Pacto' de Derechos Económícoa, Sociales y Cul-
turales, existen disposiciones discriminatorias que
no permiten a cada Estado del mundo, a todos los
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Estados del mundo, ser partes en unos documentos
tan trascendentes en la 'esfera de los derechos hu
manos. Esas disposiciones ilegítimas atraen seria
mente lf.' atención de un grandísimo número de paí
ses, que ya han expuesto sus consideraciones al
respecto.

147. Sr. VELASCO (Bolivia): La delegación de Boli
via votó favorablemente por la aprobación del pro
yecto de Pacto de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, del Proyecto de Pacto de Derechos Civi
les y Políticos y del Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

148. Mi delegación considera que la aprobación de
estos pactos marca un hito histórico en la vida de
las Naciones Unidas. Si bien es cierto que estos ins
trumentos distan todavía de ser considerados per
fectos, la delegación de Bolivia cree, sin embargo,
que son el resultado de un gran esfuerzo y un paso
positivo en el largo camino por la consagración uni
versal de los derechos humanos. Al mismo tiempo,
alentamos la esperanza de que a este paso trascen
dental seguirán otros encaminados a perfeccionar
estos instrumentos, para que en un futuro no lejano
todos los habitantes de este planeta gocen en toda su
plenitud de los derechos humanos, dando cima a una
de las aspiraciones más caras de la humanidad.

149. Sra. FRANCK (República Centroafricana) (tra
ducido del francés): Debido a una circunstancia in
dependiente de mi voluntad, mi delegacíón no pudo
participar en algunas de las votaciones que se acaban
de efectuar, Huelga decir que la República Centro
africana, sobre todo después de la revolución del
1 de enero de 1966, es partidaria decidida de los
derechos humanos. Ruego pues al Sr. Presidente que
se sirva considerar que he votado a favor de los dos
proyectos de pactos y de los proyectos de resolución
A y B, Y que me he abstenido de votar sobre el pro
tocolo facultativo. Pido que esto se haga constar en
el acta de la presente sesión.

El Sr. M. Pazhwak (Afganis tán) vuelve a ocupes: la
Presidenoia.

TEMA11 DEL PROGRAMA

Informe del Consejo de Seguridad

150. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El in
forme del Consejo de Seguridad [A/6302J a la Asam
blea General abarca el período comprendido entre el
16 de julio de 1965 y el 15 de julio de 1966.

151. La Asamblea tiene ante sí a este respecto el
proyecto de resolución presentado por la Argentina
y Jordania [A/L.509J proponiendo que la Asamblea
tome nota de este informe. Si no hay objeciones,
consideraré que la Asamblea General aprueba este
proyecto de resolución.

No habiendo objeoión, queda aprobado el proyeoto
de reeolucién,

TEMA 34 DEL PROGRAMA

La política de apartheid del Gobierno de la República
de Sudáfrica: informe del Comité Especial encar-

gado de estudiar la poi ítica de apartheid d!31 Go
bierno de la República de Sudéfr lcc

INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL
(A/6579)

152. Sr. GOÑI DEMARCHI (Argentina) (Relator de
la Comisión Política Especial): La Comisión Política
Especial ha terminado de considerar el tema 34 del
programa de la presente Asamblea General, titulado
"La política de apartheig del Gobierno de la Repú
blica de Sudáf'rtca ": informe del Comité Especial en
cargado de estudiar la política de apartheid del Go
bierno de la República de Sudáfrica. Por consiguiente,
me corresponde ahora el honor de presentar en mi
calidad de Relator de la mencionada Comisión, el in
forme [A/6579J acerca del desarrollo de los debates
que tuvieron lugar, así como sobre el resultado de
los mismos.

153. Durante el exhaustivo examen a que la cuestión
de la política de apartheid fue sometida, se analiza
ron sus distintos aspectos, contando la Comisión
política Especial con dos informes del Comité Es
pecial mencionado [A/6356 y A/6486J; uno del Semi
nario de las Naciones Unidas, sobre derechos huma
nos, celebrado en Brasilia del 23 de agosto al 4 de
septiembre de 1966 [A/6412] y, además, el informe
del Secretario General de las Naciones Unidas en
relación con el Fondo Fiduciario para Sudáfrica, que
contaba como anexo con un informe del Comité de
Síndicos del citado Fondo [A/6494J.

154. La Comisión Política Especial escuchó al Rela
tor y al Presidente del Comité Especial, a lo que se
agregó una declaración del Presidente del Comité de
Síndicos del Fondo Fiduciario. Se añadió también a
tales intervenciones otra más, formulada por el señor
Ngcobo, Tesorero General del Congreso Pan Africa
no, cuya petición de ser' oído fue puesta en conoci
miento de la Comisión Política Especial a solicitud
del representante de Guinea.

155. En ocasión de la 537a. sesión de la Comisión,
fue presentado un proyecto de resolución que cubría
aspectos vinculados con la cuestión del apartheid en
general, copatrocinado por 43 Potencias [A/6579,
párr. 7J y modificado oralmente más adelante. En la
sesión siguiente, otras seis Potencias propusieron un
segundo proyecto de resolución [ibid., párr, 9J, rela
cionado este último con el Fondo Fiduciario de las
Naciones Unidas.

156. Habiendo aprobado estos dos proyectos de re
solución, la Comisión Política Especial recomienda
su adopción por parte de la Asamblea General, pu
diendo hallarse sus textos en. el párrafo 14 del in
forme A/6579.

Conforme al artIculo 68 del reglamento, se resuel
ve no disoutir el informe de la Comisión Polftioa
Espeoial.

157. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes
de proceder a la votación de los dos proyectos de
resolución recomendados en el informe de la Comi
sión Política Especial, desearía informar a los
miembros de la Asamblea que en nuestras sesiones
de esta mañana y de esta tarde en relación con otros
temas del programa se acordó que se procedería a
votaciones registradas en vez de votaciones nomí-
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nales, Me permito sugerir, si los miembros de la
Asamblea están de acuerdo que se siga ese proce
dimiento respecto a los temas de que nos ocupare
mos esta tarde.?J.

158. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Consi
deraremos en primr lugar el proyecto de resolución
A y procederemos a votación registrada, a menos
que haya alguna objeción. Quisiera señalar a la
atención de la Asamblea el informe de la Quinta Co
misión [A/6579J. La Asamblea votará ahora sobre el
proyecto de resolución A [A/6579, párr. 14J.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, Ara
bia Saudita, Argelia, Birmania, Bolivia, Brasil, Bul
garia, Camerún, Congo (Brazzaville), Congo (Repú
blica Democrática del), Costa de Marfil, Chad,
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dahomey, Di
namarca, El Salvador, España, Etiopía, Filipinas,
Finlandia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Haití,
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irak, Irán, Ir
landa, Islandia, Islas Maldivas, Israel, Jamaica, Jor
dania, Kenia, Kuwait, Líbano, Liberia, Libia, Ma
dagascar, Malasia, Malí, Marruecos, Mauritania,
México, Mongolia, Nepal, Níger, Nigeria, Noruega,
Paquistán, Panamá, Paraguay, Polonia, República
Arabe Unida, República Centroafricana, República
Socialista Soviética de Bielorrusta, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Repúblíca Unida de Tan
zania, Rumania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, So
malia, Sudán, Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Venezuela, Yemen, Yugoslavia,
Zambía,

Votos en oontra: Portugal, Sudáfrica.

Abstenoiones: Australia, Austria, Bélgica, Canadá,
Estados Unidos de América, Francia, Italia, Japón,
Luxemburgo, Malawí, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Por 84 votos centre 2 y 13 abstenoiones, queda
aprobado el proyeoto de resoluoión AY.

159. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea procederá ahora a votación registrada so
bre el proyecto de resolución B.

Se procede a votaoión registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alto Volta, Ara
bia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria,
Bélgica, Birmania, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Came
rún, Canadá, Congo (Brazzaville), Congo (Repúblioa
Democrática del), Costa de Marfil, Chad, Checoslo
vaquia, Chile, China, Chipre, Dahomey, Dinamarca,
El Salvador, España, Estados Unidos de América,
Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia,
Guatemala, Guinea, Haití, Honduras, Hungría, India,
Indonesia, Irak, Irán, Irlanda, Islandia, Islas Maldi
vas, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenía,
Kuwaít, Líbano, Liberia, Libia, Luxemburgo, Mada
gasear, Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauri-

1./ Para el procedimiento de votación registrada, véase 1495a. se
sión, párrs. 31 y 32.

lJ Ulteriormente la delegación de la Argentína comunicó a la Secre
taría que deseaba que' su voto se registrara come, emitido a favor del
proyecto de resolucíón,

tania, México, Mongolia, Nepal, Níger, Nigeria, No
ruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Paquí stán,
Panamá, Paraguay, Polonia, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Unida,
República Centroafricana, República Socialista So
viética de Bielorrusia, República Socialista Soviética
de Ucrania, República Unida de Tanzania, Rumania,
Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Siria, Somalia, Sudán,
Suecia, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia.

Votos en oontra: Sudáfrica.

Abstenoiones: Portugal.

Por 99 votos contra 1 y 1 abstenoión, queda apro
bado el proyeoto de resoluoión B.

160. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con
cederé ahora la palabra a los representantes que
deseen explicar sus votos.

161. Sr. Quarles VAN UFFORD (Países Bajos) (tra
ducido del inglés): La delegación del Reino de los
Países Bajos nunca ha dejado lugar a dudas en cuanto
a su absoluto rechazo a la política de apartheid. Una
vez más expusimos nuestro punto de vista en térmi
nos i12:Jquívocos durante los debates en la Comisión
Pcrítíca Especial, así como en las sesiones plenarias
de la Asamblea General el año pasado. Por lo tanto,
parece superfluo que en este momento nos detenga
mos sobre nuestro rechazo básico del apartheid.

162. Por lo tanto, con mucho sentimiento mi dele
gacíón se vio en la imposibilidad de votar a favor
de la resolución A que se acaba de aprobar. Aunque
condenamos la política de .flpartheid, no podríamos
votar por una resoluci6n que consideramos incorrecta
en varios puntos tanto con respecto a las disposicio
nes de la Carta como a los hechos.

163. Esta resolución, en primer lugar, contiene
disposiciones que exceden las facultades de la Asam
blea General. Me refiero a los párrafos 2 y 7 de la
parte dispositiva, que establecen que la situación en
Sudáfrica constituye una amenaza para la paz y la
seguridad internacionales. El determinar una amena
za a la paz y la seguridad internacionales es un pri
vilegio que corresponde exclusivamente al Consejo
de Seguridad, y, por lo tanto, estimamos que la
Asamblea General no tiene autoridad para formular
esa declaración, ni tampoco debe tratar de prejuzgar
la decisión del Consejo; debe dejarse a éste en li
bertad para que determine tal hecho. En caso de que
el Consejo de Seguridad decidiera que la situación
en Sudáfrica constituye una amenaza para la paz, es
probable que también sea el Consejo el que tendrá
que decidir qué medidas concretas se habrán de
adoptar.

164. Mi delegación también tiene objeciones a los
párrafo 3 y 4 de la parte dispositiva, ya que contie
nen críticas devastadoras, infundadas y no compro
badas de los socios comerciales de Sudáfrica.

165. Asímlsmo , tenemos objeciones al inciso 12) del
párrafo 5 de la parte dispositiva debido a que trata
de establecer elementos de sanciones económicas,
que son de exclusiva competencia del Consejo de Se
guridad. Aún más, creemos que el inciso Q) del pá-
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rrafo 5 es de un tenor demasiado amplio al exhortar
a "proporcionar apoyo ••• material a todos los que
combatan la política de a,partheid".

166. En cuanto al inciso !!J del párrafo 6 de la parte
dispositiva, mi delegación no percibe qué objetivos
prácticos pueden servir el seminario previsto, ya
que son tantos los órganos de las Naciones Unidas
que están o han estado dedicados a los problemas
del apartheid.

167. Estas fueron las principales objeciones que
obligaron a mi delegación a abstenerse de votar por
la resolución en su totr ltdad,

168. Sr. NGUZA (Rei.iG.blica Democrática del Congo)
(traducido del francés): Para nosotros el apartheid
es una prueba: una prueba de la sinceridad del des
interés de sentimientos que ciertos países dicen
abrigar con respecto a las colectividades negras o
de su simpatía desinteresada hacia la democracia,
esta democracia en cuyo nombre se han sacrificado
y se siguen sacrificando tantos recursos humanos y
materiales.

169. El apartheid es una doctrina que, en Sudáfrica,
ha encontrado ya su expresión concreta en las re
servas, y en Rhodesia, el apartheid está en vías de
convertirse también en práctica sistemática de la
doctrina forjada por los amos intelectuales de Sud
áfrica. La consecuencia política de ello es que la
democracia es violada sistemática y minuciosamente
en esos territorios.

170. La mayoría negra que, conforme al concepto
de democracia, tiene derecho de ejercer el poder,
es apartada sistemáticamente de la dirección de los
asuntos públicos del territorio en beneficio de una
minoría blanca racista que cree detentar por el mero
hecho de su color, el monopolio de la ciencia y la
sabiduría, sin darse cuenta de que con ello afirma
que lo único sobre lo cual puede reivindicar su mo
nopolio es sobre la tontería y la estupidez.

171. Esta Organización, que fuera creada con el
propósito como 10 expresa el párrafo 3 del Artículo 1
de la Carta, entre otros, de "realizar la cooperación
internacional. •. y estímulo del respeto a los dere
chos humanos y a las libertades fundamentales de
todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo,
idioma o religión", ha tenido que asistir pasivamente
a la violación, por ,Sudáfrica, de este principio fun
damental de la Carta.

172. Es verdad que en las resoluciones ha sido con
denada en duros términos. En nombre de sus gobier
nos, los representantes han tenido a formular desde
10 alto de esta tribuna vigorosas declaraciones contra
la política de Sudáfrica. Pero cuando se trata de actos
concretos para ejercer presión sobre Sudáfrica, los
mismos representantes se han valido de argucias para
manifestar que las Naciones Unidas no podían impo
nerle una medida de ese tipo; o bien han justificado
sus reservas aduciendo la gravedad de las conse
cuencias que podría acarrear una confrontación dí-..
recta con Sudáfrica.

173. Sudáfrica sería pues, en su opinión, capaz de
desafiar su fuerza y su poder. Pero, por otra parte,
vemos que las mismas Potencias corren alegremente
el riesgo de un conflicto armado con una Potencia
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que lo menos que se puede decir de ella es que es
nuclear. ¿Se nos querrá hacer creer que Sudáfrica
es militarmente más poderosa que una Potencia nu
clear? Ciertamente que no.

174. Pero la verdad es otra. Es verdad que se viola
la democracia en Sudáfrica, pero esta violación no
pone en peligro los intereses económicos y finan
cieros de esas Potencias, por el contrario. Así
- tengo el valor, en nombre de mi delegación, de
declararlo delante de esta Asamblea - ha nacido en
nuestras conciencias este drama atormentador que
opone el deseo de conservar la amistad que tenemos
con algunos al desdén que inspira la actitud tan
egofsta e interesada en la que se inspira su política,
frente a una práctica tan repugnante como la del
apartheid en Sudáfrica.

175. Nos atrevemos a esperar, no obstante, que la
sabiduría y la justicia terminarán un día por triunfar
sobre el egoísmo de los mejor provistos y, ese día,
ya la fuerza no se pondrá más al servicio de los in
tereses financieros y económicos disfrazados en una
falsa democracia, sino al servicio de la verdadera
democracia, aquella que está vinculada a la justicia
y no a la injusticia.

176. Sr. ACHKAR (Guinea) (traducido del francés):
Séame permitido decir algunas palabras sobre la re
solución que la Asamblea General acaba de aprobar.
Se comprenderán perfectamente las razones que im
pulsan a mi delegación a hacer esta declaración, en
esta etapa de nuestros trabajos, en el momento en
que, gracias al apoyo de las fuerzas apasionadas de
la igualdad racial, a la abstención de las fuerzas
conservadoras inveteradas y al "no" de las fuerzas
reaccionarias, la Asamblea General acaba de deci
dir, por una mayoría aplastante, prestar su apoyo al
proyecto de resolución recomendado por la Comisión
Política Especial.

177. Al presentar el proyecto de resolución a la
Comisión Política Especial [537a. sesión] me permití
declarar que ese proyecto tendía principalmente a
una acción concreta dentro de los límites de compe
tencia de la Asamblea General. Esta acción concreta
es, desde luego, limitada; no es decisiva en sí misma.

178. Permítaseme repetir aquí que hemos propuesto
estas medidas no porque la situación en Sudáfrica
haya mejorado de algún modo o porque haya una es
peranza de llegar a una solución pacífica, sino por
el contrario, porque la situación ha empeorado gra
vemente en Sudáfrica y en toda el Africa meridional,
debido al endurecimiento del régimen racista y a la
inacción o a la complicidad de las Potencias extran
jeras aliadas con los opresores de Pretoria•

179. El peligro de un conflicto violento es más gran
de que nunca. La responsabilidad de esta situación
trágica recae sobre las Potencias occidentales que
rehúsan su cooperación a las Naciones Unidas para
promulgar y hacer ejecutar medidas eficaces bajo
los auspicios de la Organización. Repito que tenemos
la firme convicción. de que las sanciones económicas
en virtud del Capítulo VII son el único medio pacífico
de resolver el problema del apartheid, esta hidra de
esencia colonialista.

180. A este respecto, conviene recordar 10 que ma
nifestara el Sr. Goldberg el 12 de diciembre de 1966
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ante el Consejo de Seguridad, sobre la cuestión de
Rhodesia:

"••• éstas - las sanciones obligatorias - se ha
con ahora necesarias para hacer comprender al
régimen ilegal que la comunidad internacional no
tolerará la exístencía de un sistema de discrimi
nación basado en el poder de la minoría en des
precio de las Naciones Unidas y de sus princi
pios" ':!J.

181. Esta declaración del representante de los Es
tados Unidos de América expone muy claramente las
razones que nos hacen exigir sanciones contra Sud
áfrica. Desgraciadamente, el Sr. Goldberg ha debido
recurrir a un razonamiento artificial, si no falaz,
para concluir que el caso de Rhodesia era en cierto
modo diferente del de Sudáfr íca,

182. Sin embargo, como declaró el representante de
Noruega en la Comisión Política Especial [542a. se
síón], si la situaci6n en Rhodesia constituye una ame
naza a la paz, la existente en Sudáfríca debe ser
considerada como mrls grave todavía. Si bien la abru
madora mayoría de los Estados Miembros esté con
vencida ñz-mernente de que las sanciones econ6micas
en virtud del Capítulo VII constituyen la única solu
cíón pacífica eficaz, no podernos olvidar el hecho de
que dichas sanciones implican una decistón por parte
del Consejo de Seguridad, y la cooperaci6n sincera
de las tres grandes Potencias occidentales y de los
demás socios comerciales de Sudñfr íca, No dispone
mos de ninguna indicación que nos permita contar
con dicha cooperación.

183. Muy por el contrario, hemos podido advertir
en esta Asamblea que las tres grandes Potencias
interesadas, es decir los Estados Unidos de Amé
rica, Francia y el Reino Unido, se han opuesto a
nuestras sugerencias, absteniéndose al mismo tiempo
de presentar una sola alternativa, una sola solución
de transacción para luchar contra el apartheid, el
cual todas parecen condenar.

184. Debemos decir que encontramos la posici6n de
los Estados Unidos, por ejemplo, este gran país mul
tirracial, singularmente contradictoria. El represen
tante de los Estados Unidos declaró en la Comisi6n
"que mientras Sudáfrica mantenga su peligrosa decí
si6n, ninguno de nosotros podría vivir en la atmós
fera de paz y libertad a que tenemos derecho líz ",
Compartimos totalmente esta opinión, pero estamos
obligados a advertir que los Estados Unidos de Amé
rica juntamente con el bloque que capitanean, no han
propuesto ninguna acci6n de transacción para com
batn lo que, según ellos, perturban "la atmósfera
de paz y libertad a que tenemos derecho".

185. Por otra parte, deseo expresar nuestra satis
facción por el voto favorable de los países escandi
navos, para no referirme evidentemente a los países
socialistas que siempre se han mostrado partidarios
de la libertad en Sudáfr ioa, En lo que atañe a los paí
ses escandinavos, ustedes recordarán tal vez, que
Dinamarca y SUecia votaron a favor de la resoluci6n
2054 (XX) de la Asamblea General¡ ahora Finlandia,

Jj ..:.,\C!l!LQJ!.c.I,al~ªAeLC()n.§.~log~.Segurl~¡¡d.V!ijéSlnlO primer Año.
1333a. sesión.

J.Qj Esta declar-ación se formuló en la 540a. sesión de la Cormsrón
Política Especíal, cuyas actas oñctales aparecen en forma resumida.

Islandia y Noruega se han unido a ellos para honor
de esa parte de Europa occidental y para la concordia
racial en el mundo. Debo expresar igualmente nues
tra satisfacci6n por el voto de Irlanda, ese ilustre y
pequeño país donde la lucha por la Iíbertud contra el
imperialismo inglés, partidario del régimen sudafri
Calla, constituye una gloriosa tradiclón,

186. Nos sentimos tanto más satisfechos cuanto que
tenemos la convicci6n de que el grave problema sud
africano no s610 debe ser preocupaci6n dé Africa,
sino de toda la humanidad. Los africanos no tienen
la menor íntencíón de combatir al hombre blanco, o
a ningún otro hombre de cualquier color que sea
- azul, amarillo o rojo. Luchan s610 por la igualdad
y la dignidad, por la legítima aspiraci6n de todos los
hombres.

187. Al presentar el proyecto de resoluci6n, no qui
siéramos alentar falsas esperanzas en el seno del
pueblo sudafricano oprimido. Desde hace largo tiem
po este pueblo se ha sentido decepcionado por las
resoluciones de las Naciones Unidas. SerIa criminal
ocasionarle nuevas decepciones. Quisi~ramoshacer
le comprender claramente que debido a la actitud
egoísta de algunas potencias, no existe esperanza
alguna de que la comunidad internacional tome en
este momento una acción decisiva.

188. Al mismo tiempo, deseamos asegurarle que
nosotros - es decir, la gran mayor-fa de los Estados
Miembros - haremos todo lo posible dentro del mar
co de las Naciones Unidas para ayudarlo en su lucha
legítima. Para nosotros cada disposici6n de la reso
luci6n - más especialmente los párrafos 5, 6 Y 8 
constituye un compromiso frente al pueblo oprimido
de Sudáfrica, compromiso que será cumplido en toda
la medida de nuestras posibilidades.

189. La resoluci6n agrega bastante al fardo que pesa
sobre el Comité Especial encargado de estudiar la
polftica de apartheid, el cual tengo el honor de pre
sidir desde hace dos años. El Comité Especial estu
diará con sumo cuidado las disposiciones de esta re
solución así como de otras resoluciones relacionadas
con su mandato y sus actividades, y redoblará sus
esfuerzos con miras a alcanzar los cbjetivos que se
le han asignado. Intensificará sus esfuerzos encami
nados a dar el máximo de publicidad a la responsa
bilidad de las diversas Potencias y a los intereses
econ6micos extranjeros que entorpecen la instaura
ci6n de la justicia en Sudáfríca,

190. El Comité que presido harñ todo lo postble
para estimular la opini6n pública mundial, en espe
cial en los pafse s occidentales que mantienen rela
ciones estrechas con Sudáfr-íca, a tomar conciencia
de los hechos y a sostener decididamente la acci6n
de las Naciones Unidas. El Comité Especial conce
derá la prioridad necesaria al problema de los en
víos de material militar en violaci6n del embargo
decretado por el Consejo de Seguridad [resoluci6n
232 (1966)], Y a los medios de poner fin a este trá
fico peligroso. Prestará todo su apoyo a la asisten
cia de las víctimas del apartheid, inclusive a las
familias de los prisioneros, y a la educación e ins
trucción de los no blancos. Consagrará toda su aten
ci6n a la cuestión de la ayuda polftíca, moral y ma
terial - repito: "material". aunque le desagrade a
la delegaci6n de los Países Bajos - a todos aquellos



r
1496a. sesi6n - 16 de diciembre de 1966 19

•

que combaten la política de apartheid. Cooperará
plenamente con el Secretario General para que la
conferencia o el seminario previsto sobre el Africa
meridional, al cual por otra parte atribuimos suma
importancia, alcance sus objetivos, a saber, suscitar
por parte de las Naciones Unidas, una acci6n más
eficaz y mejor coordinada.

191. La rcsolucíón también confiere responsabilida
des importantes al Secretario General. Sabiendo lo
a pecho que toma los problemas del Africa meridio
nal, y la gran solicitud que muestra hacia el Comité
Especíal encargado de estudiar la política de apart
heid, por la que deseo expresar una vez más nuestra
gratitud, estoy seguro de que podemos tener la cer
teza de que hará frente con eficacia a sus nuevas
responsabilidade s.

192. Por último, he de subrayar que la utilidad y la
consecución de los objetivos de la resolución depen
den esencialmente de la colaboración de los Estados
Miembros en la aplicaci6n de las disposiciones esen
ciales, particularmente las previstas en el párrafo 5.

193. Hoy que iniciamos la campaña internacional
contra el apartheid, como lo ha recomendado el Co
míté Especial encargado de estudiar la política de
,ªp~lrtl1eid! declaramos que la causa del pueblo opri
mido de Sudáfríca no es s610 la causa de 250 millones
de africanos, sino también de las Naciones Unidas y
de toda la humanidad amante de la paz. Esta causa
trnscíend« la raza, el color, la religión y la ideolo
grao Es sagrada para todos los hombres sensatos.

194. Dtr ígímo« aquí un solemne llamamiento a todos
los Estados, a tudas las organizaciones, a todos los
individuos, dondequiera que estén, para que ayuden a
poner fin a este grave peligro que estñ a punto de
minar al Africa meridional y que, si no es detenido
a tiempo, no dejará de precipitar al continente afri
cano y al mundo entero en un conflicto sangriento.
Invito a todos los miembros de la Asamblea General a
meditar sobre las graves consecuencias de este mal,
a reflexionar sobre la situaci6n miserable del pueblo
oprimido de Sudáfrica y en los medios de liberarlo.

195. Ruego a la Asamblea General que considere
todas las posibilidades de hacer llegar al pueblo sud
africano, negro y blanco, el significado de nuestros
esfuerzos, la naturaleza de nuestros objetivos y de
nuestra determínacíón, No se debe escatimar ningún
esfuerzo para ir en ayuda de este pueblo en la lucha
que sostiene para establecer una democracia racial
en su pafs, y no descuidar ningún esfuerzo tendiente
a persuadir a todos los gobiernos de la necesidad de
colaborar para emprender una acción eficaz bajo los
auspicios de las Naciones Unidas. Nuestro único obje
tívo es ayudar al pueblo sudafricano, sin distinci6n
de raza o color, a decidir el porvenir de su país, de
modo de eliminar el peligro que nos acecha desde
esa parte de Africa, y esto, no solamente en interés
de los africanos, sino en el de todos los pueblos, in
clusive la mínorfa blanca de Sudáfrica, siempre que
ésta demuestre su lealtad hacia Africa y su respeto
por los principios de las Naciones Unidas.

196. Dirigimos nuestros mejores votos al jefe
Luthuli, a Rober Subokwe, a Nelson Mandela, a Walter
Souzoulí, a Abraham Fischer y a los miles de afri
canos que están encarcelados y a los millones de

combatientes oprimidos por el apartheid. Invitamos,
asimismo, a los tres millones de blancos a entrar
en raz6n y a abrigar mejores sentimientos para cons
truir una sociedad no racial.

197. Declaro esto desde lo alto de esta tribuna, sa
biendo perfectamente que entre nosotros están los
representantes del régimen de Pretoria, que ni si
quiera pretenden representar a alguien fuera de la
minoría blanca de Sudáfrica. Estos hombres no tie
nen ningún derecho a representar a Sudáfríca y, sin
embargo, hemos tolerado aquí su presencia para no
herir la susceptibilidad de algunos de nuestros ami
gos. Estos amigos nos han aconsejado que admitamos
a los representantes de Pretoria pues su presencia,
se nos dice, factlítarfa en cierto sentido la búsqueda
de una solución pacífica al problema del apartheid.
Que los representantes a los que llamo nuestros ami
gos transmitan a la comunidad blanca de Sudáfrica,
por conducto de la delegaci6n sudafricana, la expre
si6n de nuestra benevolencia, pero también de nues
tra firme determinación de no tolerar la indignidad
del racismo de que son víctimas las poblaciones de
color de Sudáfríca.

198. Por lo tanto, en nombre del pueblo oprimido
de SUdáfrica, en nombre de todos los pueblos afri
canos, en nombre de la colaboraci6n que rigen las
relaciones entre Africa y el mundo blanco, y por
amor y respeto a los principios fundamentales de
las Naciones Unidas, me atrevo a invitar a todos
los aquf presentes a unirse a nosotros para buscar
una solución definitiva al problema del ~artheid y
para que triunfe en la igualdad y la Iíbertad,

199. i Viva la revolución africana!

200. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El re
presentante de Guinea fue el último orador de mi
lista. Si no hay otro representante que desee hacer
una declaración en este momento, con el permiso
de la Asamblea, doy por concluido el examen del
tema 34 del programa.

TEMA 85 DEL PROGRAMA

Proyecto de declaraci6n sobre el derecho de asilo

INFORME DE LA SEXTA COMISrON (A/6570 y
CORR.1 A 3)

TEMA 86 DEL PROGRAMA
Asistencia técnica para fomentar la enseñanza, el

estudio, la difusi6n y una comprensi6n m6s amplia
del derecho internacional: informe del Secretario
General

INFORME DE LA S~.xTA COMISION (A/6576)

El Sr. Arengio-Ruiz (Italia), Relator de la Sexta
Comisi6n, presenta los informes de dicha. Comisi6n
y luego dice 10 siguiente:

201. Sr. ARANGIO-RUrZ (Italia) (traducido del in
glés), Relator de la Sexta Comísíóm En vista de
que, a juicio de muchos representantes, la Sexta
Comisi6n no dispuso del tiempo suficiente para exa
minar detalladamente y con profundidad todos los
problemas [urfdícoa muy delicados que suscita una
declaración sobre el derecho de asilo territorial, el
proyecto de resolución presentado a la Asamblea
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sobre este tema [A/6570, pérr, 46], es simplemente
en materia de procedimiento. Pide al Secretario Ge
neral que transmita a los Estados Miembros el texto
de un proyecto de Declaración sobre el asilo terri
torial, junto con el informe de la Sexta Comisión
para su examen ulterior. El texto de este proyecto
de resolución fue elaborado por un Grupo de Trabajo
establecido por la Sexta Comisión con objeto de pre
parar dicho proyecto en materia de asilo territorial.

202. El Grupo de Trabajo se basó en el proyecto de
declaración sobre el derecho de asilo aprobado por
la Comisión de Derechos Humanos en marzo de 1960,
en el preámbulo y el artículo 1 de una declaración
aprobada por la Tercera Comisión en el decimosép
timo período de sesiones de la Asamblea General y
en varias propuestas, en una observación, y en las
enmiendas presentadas a la Sexta Comisión en el
actual per-íodo de sesiones. Todos esos textos figuran
o se mencionan en el informe del Grupo de Trabajo
que se incluye como anexo en el informe de la Sexta
Comisión.

203. En el proyecto de resolución se decide también
que el tema titulado "Proyecto de declaración sobre
el asilo territorial" se incluya en el programa del
vigésimo segundo per-íodo de sesiones de la Asam
blea General con miras a la adopción de una decla
ración en la materia. La opinión general expresada
en la Sexta Comisión fue de que, una vez que los go
biernos hubieran dispuesto de tiempo antes del vigé
simo segundo período de sesiones para reflexionar
sobre el nuevo texto preparado este año por el Grupo
de Trabajo, cabra esperar que no habrfa obstáculos
para adoptar una declaración el año próximo.

204. En su último período de sesiones la Asamblea
General, en virtud de la resolución 2099 (XX), esta
bleció un programa de asistencia de las Naciones
Unidas en la esfera del derecho internacional. Pidió
al Secretario General que informara en el actual pe
rfodo de sesiones sobre las medidas que hubiese
adoptado o que recomendaba, con objeto de aplicar
dicha resolución. El Comité Consultivo, constituido
en virtud de la resolución 2099 (XX), hizo varias
recomendacione s al Secretario General, las que éste
aceptó, y que figuran en el informe del Secretario
General [A/6492]. A su vez dichas recomendaciones
están incorporadas en un proyecto de resolución, que
la Sexta Comisión aprobó por unanimidad [A/6576,
pdrr, 22].

205. En el proyecto de resolución propuesto por la
Sexta Comisión se autoriza al Secretario General a
desarrollar en 1967 las actividades especificadas en
su informe, inclusive, en particular, la organización
de un curso regional de formación y de repaso, en
eolaboracíón con la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura;
la concesión de 10 becas; el envío de publicaciones
jurídicas de las Naciones Unidas a un máximo de 15
instituciones; y la prestación de servicios de aseso
ramiento de expertos, cuando los solicitan los países
en desarrollo dentro del marco de los programas de
asistencia técnica existentes. Además, se recomienda
que la Asamblea General acepte la generosa oferta
de la Reptiblica Unida de 'I'anzanía de proporcionar
servicios e instalaciones para el curso regional de
1967. Se expresa reconocimiento por la buena volun-

tad de la UNESCO y del Instituto de Formación Pro
fesional e Investigaciones de las Naciones Unidas
para llevar a cabo actividades en el terreno, en res
puesta a las peticiones expresadas previamente por
la Asamblea General. Se pide al Secretario General
que informe a la Asamblea General en su vigésimo
segundo per-íodo de sesiones, sobre la preparación y
ejecución de los puntos del programa que han de
cumplirse en 1967 y 1968. Por último, Sé propone
que el programa establecido en virtud de la reso
lución 2099 (XX) se denomine en lo sucesivo "Pro
grama de asistencia de las Naciones Unidas para la
enseñanza, el estudio, la dífusíón y una comprensión
más amplia del derecho internacional", que sea in
cluido en el programa provisional del próximo pe
rfodo de sesiones con ese título.

206. Durante el debate en la Sexta Comisión no hubo
desacuerdo sobre los puntos fundamentales, Todos
los oradores apoyaron el programa y manifestaron
su aprecio por los esfuerzos realizados por el Se
cretario General a fin de encontrar los medios para
ejecutarlo. Estimo que resumo las opiniones de los
miembros cuando digo que la actitud común fue de
confianza en que el Secretario General, actuando en
colaboración con el Comité Consultivo, adoptarfa las
medidas necesarias para lograr que el programa se
ejecute debidamente durante 1967.

En virtud del artIculo 68 del reglamento, se decide
no discutir los informes de la Sexta Comisión.

207. El PRESIDENTE (traducido del íngléeu Concedo
la palabra al representante de Israel para que expli
que su voto.

208. Sr. ROSENNE (Israel) (traducido del inglés):
Complace a mi delegación poder votar aquf en la
sesión plenaria a favor del proyecto de resolución
presentado por la Sexta Comisión [A/6570, párr, 46],
como hicimos en la Sexta Comisión misma. Sin em
bargo, como se observará en el Corr.1 al informe de
la Sexta Comisión, y como el propio relator de la
Sexta Comisi6n acaba de indicar, el informe bastante
enjundioso del Grupo de Trabajo - a cuyo Presidente,
el distinguido representante de la República Unida de
Tanzania, Sr. Seaton, desearfamos rendir homenaje 
fue examinado con alguna premura en la 953a. sesión
de la Comisión celebrada el 9 de diciembre, junto
con el proyecto de resoluci6n que fue aprobado por
la Comisión en esa sesión.

209. Al volver a examinar dicho informe de la Sexta
Comisión, a la luz del debate precedente, hemos ob
servado que en el proyecto de resolución que fue
presentado a la Comisión el 8 de diciembre, es decir,
el día antes de que se efectuara el debate en la Co
misión, se pide al Secretario General que transmíta
a los Estados Miembros de las Naciones Unidas úni
camente el informe de la Sexta Comisión sobre este
tema del programa al cual se anexa el informe del
Grupo de Trabajo. A juicio de mi delegación, serfa
pertinente en este caso que el Secretario General
transmitiera también a los gobiernos interesados, o
que señalara a su atención explícitamente por otro
medio, las actas resumidas de los debates efectuados
en la Sexta Comisi6n este año sobre este importante
tema del, programa. En el entendimiento de que lo
hará así, mi delegacíén puede apoyar el proyecto de
resoluci6n recomendado por la Sexta Oomíaíón,
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210. Desearíamos también aprovechar esta oportu
nidad para expresar nuestro agradecimiento al Rela
tor de la Sexta Comisi6n, Sr 0 Arangio-Ruiz, de Italia,
y a los miembros del personal de la Secretaría que
con ~1 colaboraron, por los informes valiosos y lú
cidos que ha presentado sobre los trabajos de la Co
misión y expresar la esperanza de que se publicarán
en el Anu9-rio Jurídico de las Naciones Unidas.

211. El PRESIDENTE (traducido del inglés)¡ La
Asamblea venera1 considerará en primer lugar la
recomendación de la Sexta Comisión sobre el tema 85
del programa [A/6570, parr, 46].

212. El proyecto de resolución fue aprobado por
unanimidad en la Sexta Comisión. ¿Puedo considerar
que también la Asamblea General Io aprueba por una
nimidad?

Litho in U.N.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de re
solución.

213. El PRESIDENTE (traducido del ínglés)r El in
forme de la Sexta Comisión sobre el tema 86 figura
en el documento A/6576. Las consecuencias finan
cieras que podrían derivarse de la aprobación del
proyecto de resolución recomendado por la Sexta Co
misión en ese documento serán tomadas en cuenta
por la Quinta Comisión en el proyecto de presupuesto.

214. La Asamblea procederá ahora a votar el pro
yecto de resolución recomendado por la Sexta Comi
sión [A/6576, párr, 22].

Hay 74 votos a favor y ninguno en contra.

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de re
solución.

Se levanta la sesión a las 18 horas•
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